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INTRODUCCIÓN 
 
Antecedentes: 
 
La contribución de los bosques y de su manejo al desarrollo sostenible, es una 
especial preocupación de la política internacional de los bosques que en cierto 
modo data desde 1992, año de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo en Río de Janeiro. 
 
En los años sucesivos se continuó trabajando primero con el Panel 
Intergubernamental de Bosques (1995-1997) y posteriormente con el Foro 
Intergubernamental de Bosques (1997-2000), aprobándose entre ambas más 
de 250 Propuestas de Acción a favor del manejo, la conservación y el 
desarrollo sostenible de todo los tipos de bosques. 
 
Actualmente y hasta el 2005, se viene operando a través de el Arreglo 
Internacional sobre los Bosques (IAF), institución creada a iniciativa del Foro de 
las Naciones Unidas sobre los Bosques. El mandato del IAF es: 
 
“promover la ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de todos los 
tipos de bosques y fortalecer el compromiso político a largo plazo a esos 

efectos”  

 
Entre las múltiples funciones del IAF, se colige que se trata de pasar del 
diálogo a la acción y en este sentido son los Programas Forestales Nacionales 
ï PFN los ejes centrales de la implementación, que por cierto demandarán 
financiamiento para el manejo sostenible, la transferencia de tecnología, el 
comercio, entre otros temas de especial importancia. En este sentido se 
considera relevante que el futuro diálogo sobre política forestal, se base en 
consensos y con amplia participación, siendo este un reto tanto para los países 
en vías de desarrollo como para los países desarrollados. 
 
En este escenario, el Proyecto ñConservaci·n del Bosque Tropical de la 
Amazon²aò ha considerado en su componente Apoyo al Diálogo Político, hacer 

un análisis de los procesos actuales de los PFN en los países de la cuenca 
amazónica para definir los temas a tratar a nivel nacional como regional y 
elaborar una guía para apoyar a los PFN a mediano y largo plazo.  
 
El presente documento es precisamente el Informe de Consultoría elaborado 
por Bosques Sociedad y Desarrollo ï BSD sobre el caso Perú, realizado por 
acuerdo con el Proyecto Amazonía de la GTZ. 
 
Objetivo Principal: 
 
Efectuar un análisis integral de los procesos y principales resultados de el 
Programa Forestal Nacional en Perú, que sirva de guía para el apoyo a los 
mismos y para favorecer el diálogo nacional y supranacional entre los países 
de la cuenca amazónica, contribuyendo así a la formulación de una política 



integral y coherente para el desarrollo sostenible del bosque tropical 
amazónico. 
 
Objetivos específicos: 
 

a. Tener una idea clara sobre el contexto institucional y político del PFN y 
los espacios de concertación, coordinación y negociación en y entre los 
países de la cuenca amazónica. 

b. Identificar los actores y su rol e influencia en los procesos del PFN en 
Perú, relacionado a los temas de interés predeterminados. 

c. Sistematizar las lecciones aprendidas por temas. 
d. Generar insumos para que el Proyecto Amazonía contribuya al diálogo 

político subregional y nacional. 
e. Elaborar criterios para priorizar iniciativas nacionales o transnacionales 

que puedan ser apoyados por el Proyecto Amazonía. 
 

Metodología: 
 
Como marco de análisis se ha tenido en cuenta temas identificados en eventos 
anteriores como COFLAC, el Mensaje de PUEMBO y CONFLAT, habiéndose 
seleccionado cuatro temas:  gobernabilidad, ínter influencias e interacciones 
con otros sectores, implementación de acuerdos internacionales e instrumentos 
financieros,  
 
La metodología seguida se resume en las fases siguientes: 
 
Primera fase: 

 
o Acopio y análisis de información 
o Identificación y selección de actores 

 
Segunda fase: 
 

o Realización de entrevistas individuales y en grupo 
o Consultas a distancia 

o Procesamiento de entrevistas realizadas 
 
Tercera fase: 
 

o Redacción y revisión conjunta del Primer Borrador 
o Poner Primer Borrador en consideración del Proyecto 

 
Cuarta fase: 
 

o Organizar Taller de Consulta con actores regionales y nacionales 
o Redacción y presentación de Informe Final  

 
Análisis FODA 
 



Como instrumento de análisis se ha considerado las fortalezas y debilidades 
así como las oportunidades y amenazas, expresadas por los actores 
entrevistados respetando en lo posible sus apreciaciones y opiniones, que en 
todo caso se han ajustado a su término medio.  
La unidad de análisis FODA, en todos los temas tratados ha sido el sector 
forestal, en consecuencia las fortalezas y debilidades corresponden al interno 
del sector y las oportunidades y amenazas a su externo. 
 
 
PRINCIPALES RESULTADOS 
 

I. SITUACIÓN DEL SECTOR FORESTAL EN EL PAÍS 

 

El Perú está situado en la parte centro-occidental de la América del Sur, junto 
al Océano Pacífico y sobre la Cordillera de los Andes y la Amazonía.  Limita al 
Norte con el Ecuador, al Noreste con Colombia, al Este con Brasil, al Sudeste 
con Bolivia, al Sur con Chile y al Oeste con el Océano Pacífico. El territorio 
peruano está influenciado por 3 grandes características físicas: el mar territorial 
de doscientas millas, la Cordillera de los Andes y el área amazónica, contando 
con una superficie continental de 1ô285,220 kil·metros cuadrados, dividido por 
tres regiones naturales: costa, sierra y selva. 
 
El 80 % de las tierras están consideradas como de protección y de producción 
forestal; encontrándose en las primeras los páramos, desiertos, pantanos, 
glaciales, etc. Se calcula que de todas ellas, el 65% de las tierras están 
consideradas como aptas para ser destinadas a actividades forestales con 
fines de servicios ambientales e industriales. Desde la perspectiva de la 
situación natural de estos recursos, más del 60% del territorio está cubierto de 
bosques, abarcando 78.8 millones de hectáreas, principalmente de bosques 
naturales 
 
Sólo 8 países en el mundo 
cuentan con reservas 
forestales mayores que la 
nuestra (1); sin embargo el 
Perú es el país 
latinoamericano que utiliza 
en menor porcentaje sus 
bosques y tierras aptas para 
plantaciones maderables 
con fines industriales, desaprovechando hasta ahora su potencial productivo 
(2), siendo poco significativo su impacto en la satisfacción de las necesidades 
de la población y ostentando un alto grado de presión antrópica traducido en 
260 mil hectáreas de deforestación anual. La participación en la generación del 
producto bruto interno es menos del 1 % (3). 

                                                 
1
  Los Bosques del Mundo. FAO (2003) 

2
  Perfil Forestal y de la Industria Maderera del Perú. Cámara Nacional Forestal (Dic.1996) 

3
  Plan de Acción Forestal del Perú. 1991. Ministerio de Agricultura. Dirección General Forestal y de 

Fauna Silvestre. 
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Sin embargo, los análisis realizados en el Plan Nacional de Acción Forestal del 
Perú, infieren que esta participación puede subir al 3.7% del PBI Nacional, si se 
considera la amplia gama de bienes y servicios forestales incluidos en los otros 
sectores económicos, y se cuantifica la producción destinada al mercado 
informal y al autoconsumo. Además es oportuno destacar que las Cuentas 
Nacionales tampoco contabilizan los beneficios ambientales del recurso forestal 
en la conservación de las cuencas hidrográficas; en la disponibilidad de aguas 
y suelos; y, en la protección de actividades económicas y obras de 
infraestructura, entre otros; razón por la cual la cifra estimada resulta todavía 
conservadora. 
 
Contrastando con este potencial, el uso de las tierras forestales arroja un 
acumulado de plantaciones establecidas de 750 mil hectáreas y por otro lado, 
presenta históricamente un bajísimo aprovechamiento de maderas con un 
promedio que predomina entre 3 a 5 m3/ha, aprovechamiento altamente 
selectivo, con alto componente de informalidad, sin planes de manejo forestal 
que hagan posible su producción sostenible y áreas pequeñas sin el control 
adecuado. Por ello, es importante reconocer que la nueva política forestal del 
Perú, es coincidente con la necesidad de revertir estos problemas 
estructurales, específicamente los destinados al ordenamiento territorial del 
Patrimonio Forestal Nacional y a la implementación de los planes de manejo 
forestal a nivel de todas las modalidades de otorgamiento de derechos de 
aprovechamiento. 
 
La política forestal del Perú se orienta fundamentalmente a conseguir revertir 
dos de los problemas que son históricamente persistentes, el primero referido a 
conseguir una efectiva contribución del sector en la economía nacional y 
especialmente en la satisfacción de las necesidades de la población; y, la otra, 
revertir los procesos de deterioro de los ecosistemas naturales y de la 
deforestación; promoviendo en ambos casos el desarrollo sostenible a partir del 
uso racional de los bosques, tierras forestales y de la fauna silvestre. 
 
En este sentido la política peruana es coincidente con la temática del Arreglo 
Internacional sobre Bosques, por cuanto su nueva Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre se orienta prioritariamente a la ordenación de los bosques, la 
conservación de los ecosistemas y al desarrollo sostenible. 
 
El ordenamiento forestal iniciado en el 2001, ha permitido la determinación de 
24.5 millones de hectáreas de bosque de producción permanente, parte de los 
cuales se han ofertado en 08 concursos públicos en 5 departamentos (Madre 
de Dios, Ucayali, San Martín, Huánuco y Loreto) concesionándose 
aproximadamente 7.4 millones de hectáreas. El Estado ha establecido como 
parte de su política de la implementación de un nuevo régimen forestal el 
cambio de una extracción forestal selectiva, informal y sin planes de manejo 
hacia un aprovechamiento intensivo, con verdaderos planes de manejo forestal 
y con una visión holística, donde no sólo se incluye el aprovechamiento 
maderero, sino que considere otros bienes y servicios de los bosques. 
 



Otras formas de acceso a los bosques también vienen siendo implementados, 
como es el caso de los contratos de administración para bosques locales, 
concesiones de conservación, ecoturismo y de reforestación. 
 
La institucionalidad del Sector Forestal ha tenido importantes arreglos en los 
últimos años, principalmente con el establecimiento de la Mesa Nacional de 
Diálogo y Concertación Forestal (MNDCF) integrado por actores sociales, 
ambientales y económicos y la activa participación de ella en el proceso de 
implementación de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre y particularmente de 
las concesiones forestales con fines madereros. 
 
La efectiva presencia de la MNDCF en el escenario político forestal ha 
generado la constitución de Mesas Regionales tales en Puerto Maldonado, 
Pucallpa, Tingo María, Tarapoto, Chiclayo, Cajamarca; lo cual asociado al 
proceso de regionalización que el Gobierno del Perú está impulsando, será una 
instancia importante de participación de la Sociedad Civil en los niveles de 
decisión y consulta. 
 
Los Comités de Gestión de Bosques (CGB) están llamados a constituir otro 
estamento de la nueva institucionalidad que el Perú está generando para 
promover el desarrollo sostenible, constituyéndose en una real instancia de 
participación de las fuerzas locales de una cuenca o sub cuenca encargada del 
seguimiento de las acciones de aprovechamiento y uso de los bosques y en 
especial de las concesiones forestales. 
 
A nivel Gubernamental se espera que Gobierno del Perú asuma un real y más 
pragmático compromiso con las necesidades de cambio para lograr el 
desarrollo sostenible. Se espera que luego de la creación del Organismo 
Supervisor de los Recursos Forestales Maderables ï OSINFOR, dependiente 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, su implementación permita asumir 
el rol de cautelar el cumplimiento de los compromisos contractuales entre las 
partes que suscriben el contrato de concesión (concesionario y concedente) y 
permita de esta manera, establecer reglas duraderas y un comportamiento 
confiable para que los 7.4 millones de hectáreas de tierras boscosas 
concesionadas a la fecha, ingresen al proceso de la ordenación forestal e 
incluso sean capaces de lograr la certificación. 
 
De esta manera, el Gobierno del Perú separaría al ente concedente de las 
concesiones forestales (Instituto Nacional de Recursos Naturales ï INRENA) 
con atribuciones que le son propias como cualquier Servicio Forestal y tendría 
una nueva instancia capaz de ejercer la supervisión y velar por el cumplimiento 
de los contratos de concesiones. 
 
El Ministerio de Agricultura es el órgano normativo y promotor del uso 
sostenible y conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre y 
cuenta como Organismo Público Desconcentrado, al Instituto Nacional de 
Recursos Naturales (INRENA), el cual está encargado de la gestión y 
administración de los recursos forestales y de fauna silvestre a nivel nacional. 
El INRENA tiene como órgano de línea a la Intendencia Forestal y de Fauna 



Silvestre (IFFS), la cual opera a nivel regional a través de las 29 
Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre. 
 
A finales del 2002, entró en vigencia la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
- Ley Nº 27867, mediante la cual se inicia un profundo proceso de cambio 
estructural en la gestión pública del Estado Peruano, que obviamente involucra 
las acciones de la Sociedad Civil en pleno. Los Gobiernos Regionales emanan 
de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, 
constituyendo un Pliego Presupuestal. 
 
La finalidad de los gobiernos regionales es fomentar el desarrollo regional 
integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de 
sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales  
y locales de desarrollo. 
Específicamente en el sector forestal los Gobiernos Regionales irán asumiendo 
paulatinamente competencias que tradicionalmente han sido ejercidas por el 
Gobierno Central, entre las que destacan las de otorgar permisos, 
autorizaciones y concesiones forestales, en áreas al interior de la región, así 
como ejercer labores de promoción y fiscalización en estricto cumplimiento de 
la política forestal nacional. Asimismo, en Ley complementaria se señala como 
atribución la de preservar y administrar, en coordinación con los Gobiernos 
Locales, las reservas y áreas naturales protegidas regionales que están 
comprendidas íntegramente dentro de su jurisdicción, así como los territorios 
insulares, conforme a Ley. 
 
El aprovechamiento forestal ha estado sesgado preponderantemente a la 
producción maderera, aunque no ha estado ausente la explotación de 
productos no maderables, tales como el jebe, castaña, uña de gato. El 
promedio anual de la producción de maderas es de 1.3 millones de m3, 
destinándose el 86% para la producción de madera aserrada. Por otro lado, las 
estadísticas oficiales reportan un consumo adicional de 6.07 millones de m3 de 
madera que son destinados para leña. 
 
La prestación de servicios de los bosques ha estado ausente de la actividad 
económica nacional, aunque de alguna manera esto ha sido abordado por el 
Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, que actualmente cubre una 
extensión de 16.4 millones de hectáreas, con lo cual se está preservando el 
12.74 % del territorio nacional. Sin embargo, a partir de la implementación de la 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre (Ley N° 27308) se ha empezado a promover 
las concesiones de conservación, habiéndose otorgado una en el Sur Oriente 
del país (Madre de Dios) sobre 136 mil hectáreas y están en proceso cerca de 
medio centenar sobre aproximadamente 500 mil hectáreas. 
 
La industria maderera esta caracterizada predominantemente por la producción 
de madera aserrada, calculándose la existencia de aproximadamente de 300 
aserraderos (incluidos muchos portátiles). Dispone también de fábricas de 
triplay, enchapes decorativos, parquet y muchas fábricas de transformación 
secundaria dedicadas a la elaboración de puertas, muebles y carpintería en 



general.  De estas fábricas, por lo menos el 15% de empresas tienen 
posibilidades de competir en el nivel internacional.  La producción actual es de 
614,000 m3/año de madera aserrada, con los principales centros de 
transformación industrial primaria de la madera localizados en Pucallpa, Iquitos,  
Satipo y Tarapoto. 
 
Muchas empresas peruanas han incursionado en la producción y 
comercialización de la madera y poseen una importante experiencia de 
operaciones internacionales, principalmente en Estados Unidos, México y 
República Dominicana; así como también en Europa y Asia. El comercio 
exterior presenta un ligero ascenso en el valor de las exportaciones de 
maderas. Al año 2002 se exportó 136.3 millones de dólares americanos, de los 
cuales 49.9 US $ fueron procedentes de la venta de caoba y cumala (4) 
 
El reto que tiene el Sector Forestal del Perú es lograr un lugar importante en la 
política nacional y particularmente demostrar su impacto en el desarrollo socio 
económico del país, dentro de una concepción de desarrollo sostenible; y, lo 
que quizás más relevante, incorporar las posibilidades del sector forestal como 
parte de una política de Estado, que trascienda los períodos gubernamentales 
y se convierta parte de un gran proyecto nacional. Para ello, en 1998 se inicio 
la elaboración concertada de la Estrategia Nacional Forestal con una visión de 
largo plazo (al año 2021), la misma que se espera sea aprobada por el 
Gobierno en las semanas próximas. 
 
 

II. SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO PFN EN PERÚ 
 
a. Actores involucrados, su importancia, poder e influencia 
 

La identificación de los actores del Sector Forestal del Perú elaborada 
inicialmente por los consultores, fue validada en las reuniones regionales 
realizadas en las ciudades de Pucallpa, Puerto Maldonado e Iquitos; y 
finalmente presentada y analizada en la reunión nacional que se llevó acabo en 
la ciudad de Lima. 
 
La mayoría de las opiniones se circunscribieron a la presencia o ausencia de 
los actores sugeridos y a la ubicación dentro del entorno asumido. La 
conceptualización de los criterios no mereció mayor discusión. El debate 
concluyó sugiriendo la inclusión de diversas entidades, en particular las de nivel 
regional. 
 
La enumeración y algunas de sus características de los Actores del Sector 
Forestal se presentan en la ñFicha Informativa de los Actores Forestales del 
Per¼ò (Anexo 01), en el cual se puede apreciar la identificaci·n de 88 actores, 
que de acuerdo a sus mandatos y actividades preponderantes se han ubicado 
entre los ítems siguientes: 
 

                                                 
4
  Anuario Forestal 2002. Instituto Nacional de Recursos Naturales. Intendencia Forestal y 

de Fauna Silvestre. Centro de Información Forestal. 



§ Administración Pública del Sector Forestal  

§ Entidades de Control y Vigilancia Forestal  

§ Organizaciones de Concertación Forestal  

§ Entidades de otros Sectores  

§ Entidades relacionadas a Acuerdos Internacionales  

§ Entidades financieras  

§ Entidades relacionadas a la Investigación  

§ Poder Judicial  

§ Poder Legislativo  

§ Universidades  

§ Organizaciones Representativas de Productores Forestales  

§ Organizaciones Representativas de Base  

§ Organizaciones Profesionales  

§ Organizaciones No Gubernamentales  
 
La relevancia de estos actores se puede determinar por diversas formas, pero 
por regla casi general dichas entidades juegan un rol importante, cada uno en 
el entorno que le corresponde, es así que hay organizaciones locales, 
regionales y nacionales, cada una relevante en su medio. 
 
Este  análisis de la matriz de actores ha permitido identificar los de mayor 
relevancia, entre los cuales destacan, sin que esta enumeración sea 
excluyente, al INRENA  a través de la Intendencia Forestal y de Fauna 
Silvestre y la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas; Consejo Nacional de 
Descentralización; Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal; Fondo 
de Desarrollo Forestal; Ministerio de Economía y Finanzas; Ministerio de 
Energía y Minas; Fondo Nacional para Área Naturales Protegidas; Asociación 
Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana; Consejo Nacional del Ambiente; 
Instituto de Investigación de la Amazonia Peruana; Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional; Servicio Holandes de Cooperación al Desarrollo; 
Universidad Nacional Agraria de La Molina; Comisión Multisectorial de Lucha 
contra la Tala Ilegal; Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural; 
Comisión para la Promoción de Exportaciones; ProNaturaleza y el Fondo 
Mundial para la Naturaleza ï Perú. 
 
Para estos efectos, se han tomado en cuenta tres criterios principales: 
Importancia, Poder e Influencia; destacándose que la ubicación de los actores 
en cada uno de ellos tiene un nivel diferente. 
 
Tomando el criterio de Importancia, se ha evaluado la presencia de las 
instituciones por la propiedad - acceso al aprovechamiento de los recursos 
forestales, el saber cómo hacer y el impacto de sus decisiones sobre los 
recursos - lo cual permite visualizar que los 10 más importantes son: 
 

§ Intendencia de Áreas Naturales Protegidas. INRENA * 

§ Ministerio de Energía y Minas 

§ Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre. INRENA * 

§ Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural 

§ Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana 



§ Comités de Gestión de Áreas Naturales Protegidas 

§ Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero 

§ Fondo de Desarrollo Forestal 

§ Consejo Nacional del Ambiente 

§ Instituto de Investigación de la Amazonía Peruana 
 
Para el caso del Poder, evaluando los conceptos de competencia o mandato, 
propiedad, representatividad, vinculación política y recursos económicos, 
destacan los actores siguientes: 
 

§ Intendencia de Áreas Naturales Protegidas. INRENA * 

§ Fondo de Desarrollo Forestal 

§ Ministerio de Economía y Finanzas 

§ Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre. INRENA * 

§ Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal 

§ Universidad Nacional Agraria de La Molina 

§ Fondo Nacional para Área Naturales Protegidas 

§ Consejo Nacional de Descentralización 

§ Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana 

§ Coordinadora Agroforestal Indígena y Campesina del Perú 
 
En cuanto al criterio de Influencia, bajo los criterios de voluntad política, 
credibilidad y liderazgo, tenemos a los actores siguientes: 
 

§ Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal 

§ Comisión Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal 

§ Ministerio de Economía y Finanzas 

§ Consejo Nacional de Descentralización 

§ Mesas de Dialogo y Concertación Regional 

§ Instituto de Investigación de la Amazonia Peruana 

§ Fondo Mundial para la Naturaleza - Perú 

§ Sociedad Peruana de Derecho Ambiental 

§ Foro Ecológico 

§ Comisión Nacional de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos 

 
Otra visión para auscultar el diagrama institución del sector forestal es a través 
de los temas prioritarios del análisis sobre los Programas Forestales 
Nacionales. 
 
Gobernabilidad, destacan obviamente las instituciones del Poder Ejecutivo 
con mandato expreso como son las Intendencias Forestal y de Fauna Silvestre 
y de Áreas Naturales Protegidas del INRENA, el Poder Judicial, vía los 
Juzgados Penales y la Fiscalía; el Ministerio del Interior mediante la 
participación de la Dirección de Policía de Turismo y Ecología; el Poder 
Legislativo representado por las instancias de las Comisiones de Amazonía, 
Asuntos Indígenas y Afro Peruanos, Medio Ambiente y Ecología y Agraria. 
También es relevante la presencia de entidades que agrupan a los diferentes 
actores de la Sociedad Civil, entre los cuales ejerce una presencia significativa 



la Mesa de Diálogo y Concertación Forestal, diversas Organizaciones de Base 
y de los Productores Forestales. 
 
Las ONGs juegan un papel muy importante en el tema de Gobernabilidad, las 
cuales presentan un rol de facilitación para el trabajo participativo de los 
Gobiernos Locales mediante los Comités de Apoyo a las Áreas Naturales 
Protegidas y los Comités de Gestión de Bosques; así como en la gestión de las 
Mesas de Concertación Forestal de nivel regional. 
 
Interacción Multisectorial, la entidad con mayor relevancia es sin duda el 
Consejo Nacional de Descentralización en su rol de facilitación del proceso de 
descentralización y el arreglo de conflictos entre el Gobierno Central y los 
Gobiernos Regionales. 
 
El Programa Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural (PETT) y el 
Instituto de Investigación de la Amazonía Peruana (IIAP) son entidades que 
tienen una importancia fundamental en el proceso de ordenamiento del 
territorio y particularmente en el forestal, destacando el trabajo conjunto para 
resolver los problemas de superposición de interés sobre las tierras y bosques 
en el proceso de otorgamiento de los derechos de aprovechamiento. 
 
Acuerdos Internacionales, los actores relevantes son el Consejo Nacional del 
ambiente y el Ministerio de Relaciones Exteriores; sin embargo en el entorno 
de éstas existen las Comisiones de Diversidad Biológica y Cambio Climático. 
 
Entidades Financieras, generalmente ausentes en la visión histórica de la 
forestería peruana, en los últimos años han empezado a tomar presencia en el 
escenario forestal del Perú. El actor principal es el Fondo de Desarrollo 
Forestal (FONDEBOSQUE) cuyo marco legal está establecido en la Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre promulgada en el 2000 y su Reglamento. 
 
Otras instituciones relevantes en el Sector Forestal es el Ministerio de 
Economía y Finanzas, Fondo Nacional para Área Naturales Protegidas 
(PROFONANPE) y el Banco Estatal para Préstamos a la Agricultura 
(AGROBANCO). 
 
Hay entidades que están llamadas a jugar un rol muy importante en el futuro inmediato 

del Sector Forestal peruano, entre las cuales están los Gobiernos Regionales y dentro de 

ellos la Gerencia de Medio Ambiente y Recursos Naturales; así como también tenemos 

el caso de OSINFOR y de los Comités de Gestión de Bosques, los cuales aún no han 

logrado consolidar por lo menos una presencia inicial. 

 
 
b. Fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en la planificación 

e implementación relacionado a los temas de gobernabilidad, ínter 
influencias e interacciones con otros sectores, implementación de 
acuerdos internacionales e instrumentos financieros. 

 
i. GOBERNABILIDAD  

 



FORTALEZAS 
 
1. Creciente toma de conciencia entre actores forestales para procurar la 

conservación y uso sostenible de los recursos forestales. 
2. Predisposición de actores forestales por ir mejorando el marco normativo 

forestal para consolidar proceso de concesiones 
3. Avances en la formulación de presupuestos públicos de manera 

participativa  especialmente en gobiernos regionales y municipios. 
4. Predisposición al diálogo y concertación por parte de los actores forestales 

se manifiesta regularmente en diferentes regiones del país. 
5. Interés por el tema de los bosques, el desarrollo sostenible y la calidad 

ambiental desde la Mesa de Concertación para la lucha contra la Pobreza.  
6. Importantes iniciativas locales en el marco de la ley y con participación 

ciudadana se traducen en propuestas de Comités de Gestión de Bosques  
7. Aumento de información y conocimientos técnicos, a nivel nacional y 

regional, para emprender el manejo forestal 
8. Predisposición e interés de Centros Internacionales a contribuir en la 

generación de experiencias para el manejo forestal sostenible 
9. Contribución y compromiso de organizaciones no gubernamentales en la 

preparación de planes de manejo forestal 
10. Crecientes iniciativas de instituciones de investigación agraria y forestal   

por asumir rol de liderazgo y coordinación en la generación y transferencia 
de ciencia y tecnología 

 
DEBILIDADES 
 
1. Sentidas omisiones en la Ley Forestal, olvido a la sierra, poco promotora, 

olvido a pequeños extractores, etc., dificultan el desarrollo forestal integral  
2. Débil capacidad del ente forestal nacional para cumplir con eficiencia la 

administración y gestión del patrimonio forestal nacional  
3. Escasa coordinación entre las instituciones estatales responsables del 

ordenamiento territorial y la titulación de tierras  afecta la Conservación y el 
MFS. 

4. Marcado centralismo del ente oficial forestal en la toma de decisiones para 
atender demanda de concesionarios y otros usuarios forestales  

5. Escasa participación de gobiernos regionales y locales en la administración 
y manejo de los recursos forestales genera tensiones con el gobierno 
central 

6. Visión fraccionada de la cadena productiva de la madera y de otros 
productos forestales elevan costos y merman competitividad del manejo 
forestal 

7. Escasa participación de otros sectores en los escenarios de diálogo y 
concertación forestal aleja la deseada integración intersectorial 

8. Desconfianza en autoridades y escasez de liderazgos genera 
incertidumbres y retrasos en los procesos del desarrollo forestal  sostenible 

9. Escasa preparación y comprensión del manejo forestal por concesionarios y 
usuarios forestales incrementan riesgos de conservación y uso sostenible 
del recurso 



10. Escaso flujo de información e intercambio entre las mesas de diálogo y 
concertación forestal, a escalas nacional y regionales, restan capacidades 
de gestión  

 
OPORTUNIDADES 
 
1. Creciente interés de diferentes sectores políticos por incorporar el tema 

forestal como política de Estado 
2. Reconocimiento de la Estrategia Nacional Forestal por el Consejo Directivo 

del Congreso de la República 
3. Predisposición del Gobierno Central para iniciar proceso de planificación 

estratégica nacional de largo plazo. 
4. Manifiesta posición de agencias de cooperación internacional para apoyar 

lucha contra la tala ilegal 
5. Multifuncionalidad de los bosques (biodiversidad, turismo y servicios 

ambientales) incentiva participación de diferentes sectores en pro de una 
gestión integral 

6. El proceso de regionalización aún incipiente puede permitir se revalorice el 
recurso forestal desde la perspectiva de los actores regionales y locales 

7. La Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza es un escenario 
conveniente para mejorar vínculos intersectoriales y el reconocimiento 
político del sector forestal 

8. La integración de la cadena productiva maderable está en marcha lo cual 
fortalece la viabilidad del manejo forestal sostenible 

9. Sentido reclamo popular y coincidencia de diferentes sectores políticos por 
emprender la reforma del Estado. 

10. Predisposición de agencias de cooperación y otros organismos 
internacionales para apoyar la conservación y uso de los bosques y del 
entorno ambiental.   

 
AMENAZAS 
 
1. Escaso civismo de la sociedad peruana respecto al cumplimiento de las 

leyes hace peligrar el manejo forestal sostenible  
2. Ministerio de Agricultura privilegia producción agrícola y pecuaria en 

detrimento de una adecuada gestión del recurso forestal peruano 
3. Visión sesgada del mundo forestal hacia la amazonía, ignorándose la 

importancia de la costa y sierra peruana 
4. Lento proceso y deficiencias en la descentralización, predispone y enfrenta 

a los gobiernos regionales con el nacional elevando riesgos sobre los 
recursos forestales 

5. Incidencia política por intereses de grupos desde diferentes sectores 
prevalece a los intereses nacionales y a la implementación del manejo 
forestal 

6. La crisis política, social, económica y moral que atraviesa el país se refleja y 
alienta la informalidad en el sector forestal  

7. Fuertes movimientos sociales y políticos disturban el proceso de 
concesiones y ponen en riesgo su consolidación 



8. Sistemas que alientan la tala ilegal y el tráfico de productos forestales 
ponen en riesgo los procesos de ordenamiento territorial y uso sostenible 
del bosque.  

9. La escasa voluntad política para la implementación de ente supervisor de 
las concesiones forestales pone en riesgo la eficiencia del manejo forestal 

10. Devaluada imagen de la carrera pública y la carencia de capacitación a 
funcionarios del estado, hace peligrar la credibilidad y la calidad de servicios 
en el sector forestal 

 
ANÁLISIS SOBRE GOBERNABILIDAD 
 
En torno a lo político: 
 
ü El concepto de Gobernabilidad en el sector forestal, está vinculado a la 

gestión del patrimonio forestal nacional, que a su vez responde a un 
profundo análisis del recurso forestal y de sus implicancias en su entorno 
social y ambiental. La característica más saltante de este recurso está 
determinada por los amplios horizontes temporales y espaciales de su 
estructura din§mica, y por ser el ñrecurso tutelarò de los dem§s recursos 
naturales, ya que de los bosques y su dinámica dependen la presencia y 
disponibilidad de los demás. 

 
ü Es decir, corresponde a la gestión forestal, la responsabilidad de la 

conservación de los bosques y de las tierras con vocación forestal, 
cualesquiera sean sus características y que a su vez, deben ser 
responsabilidad de toda la sociedad en su conjunto, en tanto en Perú los 
bosques son por definición un bien público. Desde esta perspectiva, 
asumimos que la gobernabilidad significa capacidad de gestión pública 
gubernamental, pero también, gestión pública no gubernamental. En 
consecuencia las interacciones entre gobierno y gobernados será 
fundamental para construir la gobernabilidad deseada que signifique la 
adecuada gestión del patrimonio forestal nacional.  

 
ü La legislación forestal peruana reconoce el principio de conservación y 

promueve el manejo forestal sostenible. Sin embargo la Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre muestra entre otras una sentida omisión, cual es haber 
olvidado la participación de los pequeños extractores en el desarrollo 
forestal; esta sui géneris característica de la ley crea un conflicto social que 
deviene en un entrampe de gobernabilidad. Los pequeños extractores 
constituyen un segmento tradicional e importante de la realidad social de la 
amazonía, que pueden ser aprovechados por quienes amenazan o se 
resisten a aceptar el MFS como instrumento para el desarrollo forestal 
nacional. El proceso de concesiones, al haber considerado lotes de mayor 
área que en el sistema anterior, es excluyente, por lo que el problema 
radica en qué hacer para incluir a este numeroso grupo de ex ï pequeños 
extractores, que ahora no tienen acceso al bosque. 
 

ü Salvar esta debilidad es fundamental para establecer equidad entre los 
diferentes actores forestales, pero también para alejar la amenaza del poco 
respeto al cumplimiento de las leyes que podría desestabilizar el MFS. La 



visión sesgada del mundo forestal hacia la amazonía, ignorándose la 
importancia de la sierra peruana, es también un grave error u olvido, pues 
en principio los orígenes de la amazonía se dan en las partes alto andinas, 
en consecuencia casi toda la sierra del Perú es parte de la cuenca 
amazónica. Por tanto lo que suceda en ella, repercute en la amazonía, tanto 
desde el punto de vista geográfico ï ecológico como social y económico.  

 
ü La oportunidad está señalada por la predisposición del legislativo hacia el 

tema forestal, mostrada por el Consejo Directivo del Congreso de la 
República, al declarar de interés e importancia nacional la Estrategia 
Nacional Forestal. En lo político además, se percibe la predisposición de 
incorporar o cuando menos explicitar el tema forestal en la agenda del 
Acuerdo Nacional, encuentro de concertación que reúne al ejecutivo con 
importantes representantes de sectores políticos y de la sociedad civil. 

 
ü El MFS tiene sus detractores, ya que se opone a un proceso depredador, 

que lastimosamente ha sido el prevaleciente a lo largo de toda la selva 
prácticamente desde el inicio de la actividad forestal, y que ha construido 
estructuras económicas, institucionales, culturales y sociales sumamente 
difíciles de cambiar. Estos viejos sistemas, con un fuerte poder económico, 
se oponen a los cambios y encuentran portavoces receptivos a sus 
mensajes, que están presentes a todo nivel de la sociedad: congresistas, 
funcionarios públicos, fuerzas del orden, etc.   

 
En torno a lo administrativo: 
 
ü En lo administrativo el diagnóstico FODA nos presenta serias debilidades en 

la gobernabilidad, que se traducen en una pobre capacidad del ente oficial 
para ofrecer servicios eficientes y oportunos a los usuarios del bosque, pero 
también una débil reacción frente a las iniciativas forestales propuestas 
desde los escenarios de concertación, en particular se trata de algunos 
acuerdos de consenso trabajados para apoyar el proceso de concesiones 
forestales que no llegaron a convertirse en resoluciones ejecutivas. 

 
ü Es también un manifiesto de los actores entrevistados, que el proceso de 

ordenamiento territorial forestal y el otorgamiento de concesiones forestales 
de algún modo han desbordado las inadecuadas estructuras de la 
institucionalidad forestal, por tanto, más allá de las voluntades políticas y del 
esfuerzo de los funcionarios públicos, las resultantes han sido poco 
satisfactorias a tal punto que el quiebre del proceso de concesiones es un 
fantasma que al presente no se logra superar. 

 
ü Se suma a estas dificultades otra debilidad que se expresa en los frágiles 

mecanismos de control y de supervisión que maneja la entidad de gobierno, 
que hace inviable por ejemplo, el tratamiento de los expedientes de 
concesionarios, respecto a planes de manejo forestal que no son aprobados 
oportunamente y que difícilmente podrán ser supervisados y evaluados, 
ante la ausencia de un órgano de supervisión ad hoc, aún no implementado 
por el ejecutivo, a pesar que está contemplado en la ley.  

 



ü Agrava la situación la escasa coordinación entre las instituciones del 
estado, responsables de la titulación de predios agrícolas. De un lado está 
el ente encargado de clasificar las tierras de acuerdo a su capacidad de uso 
mayor y de otro lado el encargado de la Titulación de Tierras, este último 
viene continuamente titulando tierras de aptitud forestal  y de protección, en 
la medida que a estas se le cambie de uso, lo cual no solo es ilegal sino que 
alienta la deforestación y de algún modo la tala ilegal de árboles. En tanto el 
Ministerio de Agricultura, que alberga ambas instituciones, sigue mirando de 
manera equivocada sólo al sector agrícola y pecuario desatendiendo el 
sector forestal, constituyéndose así  en una seria amenaza al MFS y más 
aún a la conservación del recurso forestal peruano. 

 
ü Si la gestión forestal es fundamentalmente un proceso público, entonces, la 

gestión y la administración de lo público le pertenecen tanto al Gobierno 
como al resto de la sociedad. Luego son imprescindibles las articulaciones 
entre ambos para completar un todo armónico, cohesionado e integrado. En 
esta perspectiva son fundamentales para ir diseñando una nueva 
institucionalidad, los procesos de diálogo y concertación forestal y el de 
lucha contra la pobreza, que se presentan como oportunidades importantes 
para avanzar hacia otras formas de gestión en el país: gobernabilidad con 
participación de la sociedad civil. 

 
ü Pero también, como se señaló líneas arriba, las características propias del 

recurso forestal constituyen de por sí una excelente oportunidad para 
facilitar su buen manejo y conservación, es decir, la multifuncionalidad de 
los bosques por su alta biodiversidad, bellezas escénicas y los servicios 
ambientales que ofrecen, son una garantía para motivar su adecuada 
gestión en la medida que se tome plena conciencia de ello. 

 
En torno a la descentralización: 
 
ü Una sentida debilidad que afecta la gobernabilidad es el marcado 

centralismo en la toma de decisiones para atender las demandas de los 
usuarios del bosque. Los reclamos de los usuarios se manifiestan hasta por 
cosas de menor significancia, calificando el accionar de la autoridad 
regional como irrelevante, incluso dando la sensación de ausencia del 
Estado en el medio rural. En expresi·n popular se dice que ñla oficina 
forestal es sólo una ventanilla de trámites pues las decisiones se toman en 
la capitalò. 

 
ü La escasa atención del Ministerio de Agricultura por el tema forestal, 

nuevamente se hace sentir como un seria amenaza en el proceso de 
descentralización asumido por el ente oficial forestal, el cual habiendo 
iniciado un proceso de desconcentración a nivel nacional tiene ahora menos 
recursos financieros (reducción presupuestal) para asumir las tareas de 
capacitación tan necesarias para lograr eficiencia en estos compromisos. 

 
ü La descentralización y la regionalización puestas en marcha en el Perú 

pretenden equilibrar la relación entre lo urbano y lo rural, respondiendo a la 
demanda de viabilidad que el país reclama, para lo cual se requiere el 



compromiso mancomunado de todos los peruanos. En este sentido, ambos 
procesos, aún incipientes por cierto, son una excelente oportunidad para 
que se revalorice el recurso forestal desde la perspectiva y accionar de los 
actores regionales y locales. De esta manera el Estado tendrá que 
recuperar su presencia y convertirse en un pilar de la promoción del MFS y 
de la conservación de los bosques. 

 
De los escenarios de concertación: 
 
ü Los escenarios de diálogo y concertación forestal que ocurren regularmente 

en diferentes regiones del país, así como también, las Mesas de 
Concertación para la Lucha contra la Pobreza, se presentan como 
importantes aliados para fortalecer los procesos de descentralización y 
regionalización por tanto tienen y deben ser capitalizados. 

 
ü Lamentablemente, es aún incipiente la participación de los gobiernos 

regionales y locales en la administración y manejo de los recursos. Si bien 
las competencias están señaladas en la ley de regionalización, las 
funciones siguen bajo el control del gobierno central. La implementación de 
la ley de regionalización y la transferencia de funciones hacia los Gobiernos 
Regionales, es un proceso que no se deja sentir, en todo caso se asume 
que no se esta avanzando de manera orgánica ni ordenada 

 
ü Es preciso aprovechar las fortalezas que ofrecen el diálogo y la 

concertación para superar estas limitantes, así como la oportunidad que se 
manifiesta en la ley de regionalización que define las competencias en el 
nivel regional. Propiciando encuentros entre las instituciones nacionales, 
regionales e incluso locales y debatiendo de manera clara y transparente 
sobre la transferencia de funciones que deben ser delegadas a las 
instancias regionales y locales, se podrán salvar estas debilidades. 
Entendiendo además, que ésta transferencia debe ser un proceso gradual 
pero compartido, para lo cual la presencia de la sociedad civil organizada 
será fundamental.  

 
Sobre la presencia de conflictos: 
 
ü Precisamente estas indefiniciones sobre transferencia de funciones que se 

siguen postergando, vienen creando un clima desfavorable en la gestión 
forestal. Ciertamente el diálogo forestal a nivel regional ha venido 
ocurriendo incluso con participación de representantes de los Gobiernos 
Regionales, sin embargo al no tener establecidas sus funciones, la 
actuación que tienen en la administración y manejo de los recursos 
forestales es prácticamente nula. Las reacciones no se dejan esperar y 
cuando menos se viene generando malestar por parte de los gobiernos 
regionales que reclaman cada vez con mayor fuerza estas definiciones. 

 
ü Esta es quizás la mayor fuente de conflictos, aunque también es importante 

mencionar las iniciativas locales que amparados en la legislación forestal 
han tomado los concesionarios forestales y otros actores locales para 
constituir Comités de Gestión de Bosques, con el propósito de hacer más 



eficiente y eficaz la gestión forestal. Sin embargo estas iniciativas tampoco 
reciben el reconocimiento y la aprobación oportuna del ente oficial nacional, 
generando desconcierto y malestar entre los actores forestales que integran 
cada comité, quedando en riesgo la continuidad de los mismos. 

 
ü Además son evidentes las desconfianzas de la gente en sus autoridades, 

situación que se agrava por la escasez de liderazgos, lo que generalmente 
se traduce en conflictos de competencias entre instituciones que deberían 
complementarse y no enfrentarse, por ejemplo las competencias 
innecesarias que ocurren en la búsqueda de fondos, que muchas veces 
resultan contraproducentes para el propio campesino que se pretende 
atender, así como para el desarrollo forestal. 

 
ü Es decir las fuentes de conflictos son muy variadas pero también es cierto 

que estos procesos sociales no son de corta maduración, y tienen que estar 
necesariamente acompañados de un permanente componente educativo 
que conjugue la práctica con las enseñanzas teóricas para construir el 
camino hacia el desarrollo sostenible.  

 
ü A partir de este análisis queda en evidencia la necesidad de rediseñar la 

institucionalidad de lo forestal, tanto a nivel nacional como regional, fijando 
como objetivo asumir con éxito la gestión forestal. Los escenarios de 
concertación reconocidos por la sociedad civil y la propia ley de 
regionalización, son oportunidades gravitantes para trabajar esta nueva 
institucionalidad que permita superar los conflictos y se enrumbe al país 
hacia un desarrollo forestal sostenido y descentralizado. 

 
En torno a la capacitación: 
 
ü Importantes esfuerzos se vienen realizando en el tema de los conocimientos 

sobre el recurso forestal y de su entorno ambiental, fundamentales como se 
ha señalado para una adecuada gobernabilidad. La existencia y 
disponibilidad de información sobre el manejo forestal y los estudios de 
impacto ambiental, la participación de Centros Internacionales en la 
acumulación de experiencias sobre la dinámica y tratamiento de los 
bosques, las iniciativas de una investigación forestal más integrada y mejor 
coordinada desde los Centros Regionales de Investigación Agraria son 
fortalezas que deben ser aprovechadas.                                                                                                                

 
ü En efecto, con el conocimiento y su adecuada difusión podremos ir 

recuperando confianza y credibilidad en el manejo forestal, para que éste se 
internalice en los concesionarios y usuarios del bosque, convirtiéndose en 
un real instrumento de gestión empresarial y no se piense en el manejo 
forestal como una exigencia del gobierno para autorizar el aprovechamiento 
del recurso. El MFS en su concepción más amplia obliga a fortalecer las 
cadenas productivas forestales que sólo será viable en la medida que se 
consolide el primer eslabón de esta cadena. 

 
ü Pero es evidente que se tiene que trabajar en mejorar la devaluada imagen 

de la carrera pública y sobre todo mejorar las capacidades de los 



funcionarios del estado, haciendo en paralelo más estimulante su labor, 
para lograr una clara identificación del funcionario con su diario quehacer. 
Las reformas del Estado planteadas por las diferentes tiendas políticas y el 
reconocimiento del legislativo a la Estrategia Nacional Forestal, generan los 
espacios y las oportunidades para abordar estos temas con mayor 
optimismo a pesar de las limitaciones de presupuesto por la que atraviesan 
las instituciones del Estado. 

 
 

ii. INTERINFLUENCIAS E INTERACCIONES CON OTROS 
SECTORES SOBRE EL MFS 

 
FORTALEZAS 
  
1. Tendencia favorable para aprovechar mayores especies refuerza el valor 

del bosque y sus posibilidades económicas futuras 
2. Poblaciones al interior de los bosques con conocimientos ancestrales 

valiosos para el uso sostenible. 
3. Creciente toma de conciencia entre los actores forestales para buscar 

acercamiento y negociar con otros sectores 
4. Incremento de prácticas agroforestales en el campo contribuyen a la 

integración de sectores y al mejor uso de la tierra 
5. Reconocimiento de las Mesas de concertación forestal, Nacional y 

Regionales, como escenarios legítimos y válidos para el diálogo 
intersectorial  

6. Crecientes iniciativas de capacitación, vigilancia ciudadana, entre otras 
como productos de la concertación intersectorial 

 
DEBILIDADES 
 
1. Carencia de un adecuado sistema integral de aprovechamiento de los 

recursos forestales se refleja en un bajo aporte al PBI nacional. 
2. Débil integración ancestral entre sectores que conforman la cadena 

productiva de la madera enmascaran contribución económica de los 
bosques 

3. Ausencia de políticas forestales claras y estables (Políticas de Estado) 
debilitan posición del sector forestal frente a otros sectores  

4. Pobre interacción con sectores agrícola y pecuario origina una visión 
fraccionada que no favorece el desarrollo integral y sostenible de los 
bosques  

5. Bajo nivel jerárquico de la Autoridad Forestal la convierte en débil defensor 
de la conservación y del manejo forestal sostenible 

6. Escasa interrelación entre Mesas de Concertación establecidas en 
diferentes sectores resta posibilidades de generar sinergias intersectoriales 
positivas 

  
OPORTUNIDADES 
 



1. Tendencias en Certificación Forestal y control de procedencias contribuye a 
mejorar el intercambio entre sectores integrantes de la cadena productiva 
maderable 

2. Reciente iniciativa del Ministerio de la Producción por integrar la cadena 
productiva de la madera marca un hito importante en el desarrollo forestal 
sostenible 

3. Asumir con seriedad el enfoque territorial e integral propuesto por la 
Estrategia Nacional Forestal es alternativa viable para el desarrollo rural 
sostenible 

4. Existencia de escenarios (rueda de negocios internacionales) para la 
promoción de productos y servicios del bosque 

5. Tendencias de mercados hacia la economía social favorece la incorporación 
al sistema productivo de las comunidades indígenas 

6. Acuerdos internacionales suscritos por el país (Protocolo de Kyoto, 
Estrategia Regional de Diversidad Biológica, etc.) favorecen la integración 
entre sectores. 

 
AMENAZAS 
 
1. Inestabilidad de las instituciones públicas ocasionada por los continuos 

cambios organizacionales y de políticas afectan una visión de conjunto y de 
largo plazo 

2. Carencia de un catastro forestal genera frecuentes conflictos de 
superposición entre concesionarios, agricultores y comunidades indígenas 

3. Gestiones y trámites por encima de la máxima Autoridad Forestal por lo 
general se embalsan haciendo peligrar procesos productivos del MFS 

4. Sectores energía, minas, transporte, agricultura, etc., que demandan tierras 
que ocupan los bosques propician deforestación y anarquía 

5. Acción unilateral y poco coordinada del Ente Oficial de Titulación de Tierras 
propicia el cambio de uso de la tierra alentando la deforestación 

6. Presencia de narcotráfico y terrorismo vulneran esfuerzos de integración y 
generan anarquía en la región. 

 
ANÁLISIS SOBRE INTERINFLUENCIAS E INTERACCIONES CON OTROS 
SECTORES 
 
En torno a la contribución del sector forestal al desarrollo: 
 
ü En principio se reconocen  4 tipos de actores en la región de la selva, que 

conforman escenarios o espacios territoriales importantes para  la 
producción forestal rentable y duradera: 

 
o los concesionarios forestales que están recibiendo la atención al 

presente,  
o las comunidades nativas que deben tener las oportunidades necesarias,  
o los agricultores o pequeños productores en carreteras y ríos que de 

algún modo son reconocidos,  
o los pequeños extractores que no han sido contemplados por la 

legislación, vacío legal 
 



A estos escenarios naturales debemos sumar otros espacios de aptitud forestal 
que ocurren dentro de las tres regiones naturales, dentro de los cuales se 
tendrían que seleccionar los mejores sitios, para instalar plantaciones 
forestales con fines comerciales. Se estiman superficies de: 
 

o Costa     750 000 hectáreas 
o Sierra  7 000000  hectáreas 
o Selva   2 500000 hectáreas 

 
ü Sobre estos escenarios vienen ocurriendo procesos interesantes que 

debemos analizar y apoyar con medidas políticas y normativas acordes con 
cada realidad específica, para constituir una plataforma forestal efectiva y 
eficiente que aliente las inversiones y por ende el crecimiento económico, el 
bienestar social y la calidad ambiental. 

 
ü En principio resulta paradójico el enorme potencial forestal frente a la 

escasa contribución del sector a la economía nacional. De acuerdo a las 
estadísticas oficiales el aporte esta alrededor de un 1% del PBI, esta 
participación tan pobre pone en evidencia algunas debilidades como la 
carencia de un adecuado sistema de aprovechamiento de los recursos 
forestales, y para el caso de la madera se reconoce la débil integración de 
los diferentes sectores que toman parte en esta cadena productiva. Es 
pertinente mencionar que el aporte real de los bosques en el Perú estaría 
por encima del 4% del PBI, lo cual lamentablemente no se refleja en la 
contabilidad nacional, pero aún así sigue siendo bajo comparado con la 
magnitud del patrimonio. 

 
ü Afortunadamente las crecientes tendencias para aprovechar mayor número 

de especies maderables refuerza el valor de los bosques y sus 
posibilidades económicas futuras, esta fortaleza debe ser capitalizada para 
consolidar la cadena productiva de la madera sirviendo de modelo para 
impulsar otras cadenas de bienes y servicios del bosque. En consecuencia, 
se debe sumar esta fortaleza con la oportunidad política que ofrece el 
Ministerio de la Producción para trabajar por la integración de la cadena 
productiva de la madera, hito importante en el desarrollo forestal sostenible, 
lo cual permitirá en principio recuperar y expandir los mercados internos 
propiciando el mayor consumo per cápita de maderas atendiendo 
programas de vivienda, mobiliario escolar, envases y embalajes, postes, 
etc. 

 
ü Coadyuva también a mejorar las posibilidades económicas las tendencias 

de los mercados internacionales a favor de la Certificación Forestal, 
reconociendo mejores precios a productos maderables provenientes de 
bosques manejados. En definitiva estamos frente a un problema de oferta, 
más que de demanda, la oportunidad que significa la participación en 
ruedas de negocios, nacionales e internacionales, es estimulante para 
generar alianzas estratégicas entre productores y demandantes 
contribuyendo a mejorar la economía del sector y del país, a partir de serios 
negocios forestales.  

 



ü De otro lado y fuera de la contabilidad nacional se cuenta con la 
multifuncionalidad de los bosques tropicales, característica ya comentada y 
quizás mejor aprovechada por los habitantes de los bosques. En efecto las 
comunidades indígenas, los pobladores ribereños (mestizos) y los antiguos 
colonos han aprendido a coexistir con la selva y se proveen de ella para 
atender sus necesidades más básicas y urgentes. Estos valiosos 
conocimientos son muy importantes para enriquecer el manejo forestal y 
mejorar los aportes del bosque a la economía nacional y al bienestar de la 
humanidad. 

 
En torno a la incidencia de otros sectores: 
 
ü Los bosques ocupan tierras que son demandadas por diferentes sectores: 

agricultura, ganadería, transporte, minería, energía, etc., lo cual significa 
destrucción de biomasa para instalar usos diferentes de la tierra, pero 
también serias interferencias con los ancestrales o antiguos pobladores. En 
efecto, agricultores, ganaderos, madereros, mineros, entre otros han hecho 
presa de las bondades del bosque en el mejor de los casos, pero de otro 
lado ha significado la tumba y quema de árboles con propósitos agrícolas o 
pecuarios, que se han ido y siguen expandiéndose hasta ahora de manera 
incontrolable. 

 
ü Lamentablemente en las últimas décadas los gobiernos de turno han 

alentado la migración hacia la selva de manera desordenada y sin un plan 
de desarrollo preconcebido, apoyados por una infraestructura vial diseñada 
sin considerar a los bosques y su potencial productivo. Quizás la región de 
selva fue la válvula de escape de los políticos frente a las crecientes 
demandas de empleo; pero también la selva fue presa de la escasa 
capacidad y conocimientos de los gobernantes y sus asesores respecto a la 
biodiversidad y a la riqueza forestal de la amazonía. Se aúna a ello el 
predominio cultural de desarrollo existente durante el siglo pasado, que 
alentó la sustitución de los ecosistemas heterogéneos y ricos del bosque 
tropical, para establecer ecosistemas homogéneos propios de otras 
realidades, con las consecuencias de destrucción de bosques que ahora 
reconocemos. 

 
ü El proceso de ordenamiento territorial recientemente iniciado trata de 

identificar categorías de bosques de acuerdo a la legislación forestal, así se 
definen 25 millones de hectáreas de Bosques de Producción Permanente ï 
BPP que son sujetos de concesiones forestales, a largo plazo y con planes 
de manejo forestal que velen por su conservación y uso sostenible. 

 
ü Sin embargo, marcadas debilidades y amenazas ocurren en torno a la 

interferencia de diferentes sectores en detrimento del sector forestal. Así por 
ejemplo: se tiene una pobre interacción con los sectores agricultura y 
ganadería que origina una visión fraccionada de la realidad. En efecto estos 
sectores demandan tierras cubierta de bosques para desarrollar una 
agricultura con pobre tecnología que obliga al abandono rápido de la tierra 
migrando hacia otros nuevos espacios lamentablemente cubiertos de 
bosques. Usualmente esta actividad se encuentra desarticulada de los 



mercados, ocasionando pérdidas de cosechas y pobreza. La resultante es 
finalmente tumba y quema de bosques en forma sucesiva, propiciando 
deforestación, ilegalidad y sobre todo alejar las posibilidades del MFS. Es 
particularmente importante el destino de estas áreas deforestadas: en 
muchos casos, se orientan a cultivos ilícitos, en que luego de un proceso de 
explotación intensiva, son abandonadas, por la pérdida de su capacidad 
productiva; usualmente, estas tierras han sido tan explotadas que el 
proceso de recuperación de bosques secundarios en muchos casos no es 
viable. En otros casos, las áreas se dedican a agricultura o ganadería, para 
luego de un tiempo, abandonarlas, constituyéndose en muchos casos, 
bosques secundarios. En ambos casos, el riesgo de erosión y pérdidas 
definitivas de estas áreas es bastante alto, especialmente en la selva alta, 
por tratarse de suelos con altas pendientes.  

 
ü Más aun los continuos cambios organizacionales y de política en las 

instancias de gobierno, de la cual no es ajena la institución forestal, actúan 
en contra de una visión de conjunto y de largo plazo, amenazando las 
posibilidades de conformar redes de valor de productos y servicios 
forestales, con enfoque integral y participación intersectorial. 

 
ü La ausencia de políticas forestales claras y estables debilitan aún más la 

posición del sector forestal frente a otros sectores. Adicionalmente el bajo 
nivel jerárquico de la Autoridad Forestal, la convierte en un débil defensor 
de la conservación de los bosques y del MFS. Además la carencia de un 
catastro forestal real, que permita a la autoridad una mejor gestión del 
territorio, explica los permanentes conflictos de superposición de áreas 
entre concesionarios, agricultores y nativos.  

 
ü Algunas fortalezas identificadas pueden contrarrestar estas debilidades y 

amenazas, de una parte está la creciente toma de conciencia entre los 
actores forestales para concertar, en un primer momento como ha venido 
ocurriendo dentro del propio sector, pero ahora con la predisposición de 
abrir el debate hacia los demás sectores. Ayuda también el incremento de 
las prácticas agroforestales. Pero sobre todo la oportunidad planteada a 
través de la Estrategia Nacional Forestal que propone el enfoque territorial 
con integración sectorial como instrumento para el desarrollo rural 
sostenible, que debería optarse para resolver estos conflictos de manera 
participativa y en alianza con todos los sectores. Cobra singular importancia 
la necesidad de repensar la visión del país generando una nueva conciencia 
por la conservación  y buen uso de los bosques que nos lleva a replantear y 
fortalecer nuestra tarea educativa nacional. 

 
En términos de intercambios entre sectores: 
 
ü En este sentido, cabe mencionar una vez más la importancia de las 

prácticas agroforestales que en gran medida ocurren en el campo y pueden 
ir permitiendo reducir las tensiones entre los sectores involucrados. 

 
ü Como se ha mencionado, es también un gran avance haber iniciado el 

diálogo para la integración de los sectores que concurren en la cadena 



productiva de la madera. Por cierto la tarea es bastante larga y difícil de 
abordar. En principio estamos más frente a un problema de oferta que de 
demanda, en consecuencia es necesario cambiar las malas prácticas para 
llegar a ser capaces de ofertar productos variados, de calidad, con valor 
agregado y competitivos. Todo ello pasa por buenas prácticas de manejo 
forestal y por rediseñar los procesos de transformación, con criterio 
empresarial y planes de negocios. La creciente exigencia de maderas con 
certificación forestal y registro de procedencias, contribuye a mejorar el 
intercambio entre sectores integrantes de la cadena productiva.  

 
ü En general las Mesas de Concertación de Lucha contra la Pobreza tienen 

como política la participación de los diferentes sectores, situación que 
también debería aprovecharse particularmente en aquellas regiones donde 
el tema forestal es relevante. 

 
ü Es preciso reforzar los escasos niveles de información y la débil 

comunicación, que fluye entre las mesas de concertación, incluyendo a las 
mesas del sector forestal. La voluntad existe, la tecnología también, en 
consecuencia el problema se reduce a una cuestión prácticamente de 
disciplina para superar esta debilidad.  

 
 

iii.     IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS INTERNACIONALES 
 
FORTALEZAS 
 
1. Actitud positiva para reconocer la importancia de las políticas globales en el 

tema forestal y del medio ambiente. 
2. Desarrollo del marco legal sobre ordenamiento territorial, manejo forestal y 

conservación de la diversidad biológicas, como parte de la política de 
Estado. 

3. Creciente predisposición de autoridades, profesionales, dirigentes para 
contribuir con posiciones nacionales claras y firmes para debate 
internacional forestal 

4. .Disposición de la sociedad civil por participar en el análisis y debate sobre 
temas de ordenación, conservación, uso integral y desarrollo sostenible 
potencia posibilidades de generar acciones nacionales y binacionales. 

5. Interés de las autoridades de los Gobiernos Regionales por viabilizar la 
interconexión territorial y cooperación horizontal entre países limítrofes, 
manteniendo como premisa los compromisos que involucran el arreglo 
internacional sobre bosques. 

6. Expectativa de las autoridades nacionales, regionales y diversos actores de 
la sociedad civil por las oportunidades que brindan los eco negocios y 
especialmente los servicios de los bosques, permitiendo la generación de 
una visión holística en la concepción de desarrollo forestal. 

 
 
DEBILIDADES 
 



1. Desconocimiento de las políticas internacionales resta posibilidades en la 
gestión de acciones prioritarias concertadas, de recursos financieros y 
asistencia técnica a los productores forestales. 

2. Escaso seguimiento de los acuerdos internacionales, fundamentalmente 
debido a la discontinuidad de la representación nacional. 

3. Escasa coordinación, concertación y preparación previa de la posición 
nacional para eventos internacionales entre Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Sector Forestal, incluyendo actores forestales 

4. Escasa difusión de los acuerdos adoptados en los foros internacionales 
sobre bosques y desaprovechamiento de las posibilidades para su 
aprovechamiento. 

5. Visión extractivista de algunos sectores de la producción, asociado a la tala 
y comercio informal de los recursos forestales y de fauna silvestre, pueden 
obstaculizar la consolidación del desarrollo forestal sostenible. 

6. Pobres condiciones de infraestructura básica de producción restan 
posibilidades para la inversión nacional y extranjera en el sector forestal 

7. Oferta forestal poco competitiva  limita el acceso a los mercados nacionales 
y de exportación, haciendo muy oneroso las inversiones en ordenación y 
conservación de los bosques. 

8. Escaso conocimiento sobre los PFN y de su implementación de los  países 
vecinos. 

 
OPORTUNIDADES 
 
1. Proceso de integración interoceánica genera condiciones favorables para 

superar aislamiento entre los países amazónicos y sus correspondientes 
PFN  

2. Interés por implementar las propuestas de acción del arreglo Internacional 
sobre Bosques crea condiciones para iniciar Foros Nacionales que activen 
el diálogo interno y los vínculos entre países. 

3. El interés mundial sobre el desarrollo sostenible influye en los países para 
adoptar estrategias y políticas que apoyen su implementación y facilita los 
acuerdos transfronterizos en acciones de ordenación, conservación, control 
y vigilancia forestal y de fauna silvestre. 

4. Mecanismos internacionales (IWRP) apoyando el intercambio de 
información y conocimiento entre el nivel local y el internacional y viceversa  

5. Experiencias forestales entre países limítrofes incrementan posibilidades de 
intercambio para aprovechar instrumentos internacionales vigentes 

6. Coyuntura mundial favorable para la conservación y manejo de bosques. 
7. Predisposición de agencias internacionales por la conservación de la 

cuenca amazónica 
 
AMENAZAS 
 
1. Políticas forestales internacionales que se gestan sin participación ni 

aceptación de los productores suelen generar desencuentros con 
operadores de campo  

2. Los acuerdos vinculantes sobre bosques puede traer consigo el rechazo de 
los productores, fundamentalmente por las cargas onerosas que conlleva su 



cumplimiento e implementación o porque merma competitividad en el 
mercado externo.  

3. Los niveles de concertación en torno a una política de bosques, entre los 
países amazónicos y latinoamericanos en general, son muy débiles, 
especialmente por ingerencia de intereses de corrientes mundiales. 

4. Crecientes intereses desde el exterior por algunas especies o productos del 
bosque pone en riesgo la conservación y el uso sostenible 

 
ANÁLISIS SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS INTERNACIONALES 
 
En torno a la preparación y participación  
 
ü En principio se recogen dos actitudes muy favorables la primera que 

reconoce la importancia de las políticas globales en ordenación, 
conservación y el desarrollo sostenible de los bosques, y una segunda que 
muestra una predisposición, cuando menos de la clase dirigente, para 
contribuir a través del debate interno con posiciones nacionales claras y 
firmes en futuros encuentros forestales internacionales. 

 
ü Los actores regionales, gubernamentales y privados, reconocen en el 

arreglo internacional sobre bosques una gran posibilidad de incrementar su 
competitividad y por ende de negocios, generándose una expectativa por 
lograr beneficios como son los de la Convención del Cambio Climático y 
sencillamente, incrementar los niveles de cooperación internacional en la 
difícil tarea de la ordenación forestal. 

 
ü La debilidad existente en el entorno de los acuerdos internacionales es 

producto de una ausencia casi total de un proceso sistemático de 
información sobre los resultados de las diversas reuniones que se realizan a 
nivel mundial y en donde el país es representando; así como de la mínima 
actuación de las comisiones nacionales que acompañan el proceso de 
implementación derivadas de Eco´92. 

 
ü Se reconocen también algunas debilidades que reflejan una escasa 

preparación previa de las instancias que han tomado parte y que en general 
participan en los encuentros internacionales.  

 
ü En este sentido se tiene gran preocupación por que estos acuerdos 

internacionales lleguen a ser vinculantes, sin que como país tengamos la 
oportunidad de manifestar nuestros puntos de vista y que puede hacer más 
onerosa a las actividades productivas y restar competitividad en los 
mercados. De algún modo productores refieren las discrepancias que 
suelen ocurrir con algunos operadores de campo, que tratan de imponer sus 
condiciones, como producto de mandatos o compromisos de políticas 
nacionales o internacionales ajenas al interés del poblador rural. 

 
ü Recogiendo las fortalezas señaladas se podrían vencer estas debilidades 

introduciendo en las agendas de las Mesas de Diálogo y Concertación 
Forestal, el tema de las grandes preocupaciones por la conservación, 



manejo de los bosques y el desarrollo sostenible, que sin duda no son 
ajenas al interés nacional.  

 
Respecto a la política forestal nacional 
 
ü La política forestal del país es coincidente con los acuerdos internacionales 

derivados de ECO´92 y en este sentido el Perú ha hecho importantes 
avances como es principalmente la elaboración de la Estrategia de 
Conservación de la Biodiversidad, Estrategia Nacional Forestal. En el 
segundo, está en proceso de reconocimiento por el Gobierno y su proceso 
de implementación está descansando en una activa participación de la 
Sociedad Civil vía las Mesas de Diálogo y Concertación Forestal a nivel 
nacional y regional. Esta coincidencia de políticas y la temática inherente 
que la contienen, propicia una especial fortaleza para que el país salga al 
encuentro de las posibilidades que ofrece la cooperación internacional. 

 
ü El proceso de regionalización que está implementando el Perú constituye 

una fortaleza, pero también puede lindar con una amenaza. De acuerdo a la 
misión asignada a los Gobiernos Regionales, consideramos que se 
potenciará la presencia del Estado y de la Sociedad Civil en las regiones de 
la Amazonía y especialmente de frontera, afianzándose con la elaboración e 
implementación de sus planes de desarrollo regional; sin embargo la 
carencia de un flujo persistente de información sobre los compromisos 
internacionales y su implementación, puede aislar al país de una verdadera 
dinámica de compromiso y participación respecto a la búsqueda de las 
soluciones a los problemas de la ordenación, conservación y el desarrollo 
sostenible. 

 
Respecto a la difusión de los acuerdos 
 
ü Los órganos creados para apoyar la implementación de las acciones del 

Arreglo Internacional sobre Bosques deben priorizar las acciones a mejorar 
el flujo de información y la difusión de los avances hasta hoy alcanzados, 
tratando de llegar directamente a los actores forestales y evitando que la 
informaci·n se ñquedeò en las cabezas de entidades estatales y no 
gubernamentales. 

 
ü En la Estrategia Nacional Forestal de Perú se recogen principios 

fundamentales que son coincidentes con los acuerdos internacionales sobre 
los bosques y el desarrollo sostenible. Sin embargo estos no han sido aún 
suficientemente difundidos pero en cierto modo forman parte del interno de 
los diferentes actores forestales.  

 
ü Ciertamente se tiene limitada información y escasos conocimientos sobre 

las políticas internacionales y los eventos ocurridos. Consecuentemente se 
desconocen las corrientes y decisiones tomadas a nivel supranacional o 
global, con lo cual se pierden oportunidades en la gestión de recursos 
financieros y de asistencia técnica, tan necesarios para avanzar en el 
desarrollo forestal nacional, así como posibilidades para la implementación 
de las políticas internacionales aplicables al país. 



 
ü Posiblemente este desconocimiento también es en parte explicable por las 

dificultades económicas y sociales que envuelve a los productores 
forestales, quienes tienen que hacer grandes esfuerzos por superar las 
coyunturas quedando poco tiempo y espacio para revisar, comprender y 
asumir compromisos diferentes, a pesar de ello manifiestan su interés y 
reconocen la trascendencia del mundo globalizado. 

 
ü Frente a estas debilidades y amenazas, algunos procesos están ocurriendo 

como el de integración interoceánica o los acuerdos bilaterales que 
promueve la cooperación horizontal, que genera expectativas para superar 
el aislamiento entre los países amazónicos. Sin duda la preocupación por lo 
internacional tanto de gobernantes como de gobernados, los obligan a 
informarse mejor y aprovechar los mecanismos internacionales existentes: 
puntos focales apoyados por la FAO, plataformas de intercambio de 
información y conocimientos de la GTZ, etc. En estas circunstancias se 
percibe un deseo creciente de los actores forestales de participación en 
foros informativos y deliberativos para integrarse en el debate internacional.   

 
Sobre negociaciones con otros países  
 
ü En el tema de los proyectos o iniciativas con países fronterizos algunos 

progresos interesantes vienen ocurriendo, así por ejemplo los encuentros 
entre las regiones de  Madre de Dios ï Acre ï Pando (MAP), las recientes 
visitas de empresarios y gobernantes del Estado de Acre a la Región 
Ucayali y viceversa; los acuerdos suscritos con Brasil tales como el Acuerdo 
de Cooperación para la Conservación y Uso Sostenible de la Flora y Fauna 
Silvestres de los Territorios Amazónicos de la Republica del Perú y de la 
República Federativa del Brasil, Protocolo entre el Gobierno de la República 
Federativa del Brasil y el Gobierno de la República de Perú para la 
Implementación de un Sistema de Prevención y Control de Incendios 
Forestales y la Cooperación Ambiental Fronteriza  Perú-Brasil sobre Ilícitos 
Ambientales, que generan expectativas entre los propios pobladores 
regionales, pero también permiten reforzar acciones conjuntas frente a 
temáticas de interés común, potenciando la cooperación horizontal entre los 
países amazónicos. 

 
ü A pesar que se conoce muy poco de los programas forestales en los países 

vecinos, sin duda estas iniciativas de acercamiento se irán constituyendo en 
fortalezas que permitirán abrir mercados recíprocos de consumo y 
eventualmente constituir alianzas estratégicas para generar ofertas 
exportables a partir de los productos del bosque tropical, con posibilidades 
de constituir una canasta de productos con ventaja absoluta a escala 
mundial. Resulta así interesante las relaciones bilaterales, pues favorecen 
las inversiones tan necesarias para superar las carencias de infraestructura 
básica para la producción y proyectar a los productores hacia mercados de 
exportación. 

 
ü Preocupa sin embargo las demandas crecientes desde el exterior sobre 

determinadas especies o productos del bosque tropical, que incentivan la 



explotación y tráfico informal de productos forestales poniendo en riesgo la 
actividad formal y la conservación de los bosques. Cuando menos se debe 
tomar conciencia que la ilegalidad no ocurre como hechos aislados, sino 
que son sistemas poderosos cuyos tentáculos se extienden entre varios 
países.  

 
 

iv. INSTRUMENTOS/ MECANISMOS FINANCIEROS 
 
FORTALEZAS 
 
1. Predisposición de la banca del sector agrario para la promoción de algunas 

líneas de crédito a tasas atractivas para el productor forestal  
2. La formulación de presupuestos públicos de manera participativa 

compromete gastos de inversión del Estado en infraestructura para la 
producción forestal 

3. Peque¶as experiencias de pr®stamos ñsemillaò ayudan a florecer una 
cultura de crédito entre los productores forestales 

4. Monitoreo de prestatarios permite generar registro de clientes que en lo 
sucesivo ayudará a facilitar colocación de nuevos créditos forestales 

5. Instituciones privadas ofreciendo asistencia financiera orientan para la 
concreción de préstamos de concesionarios forestales 

6. Cursos de capacitación en gestión empresarial a concesionarios, 
comuneros y agricultores incrementan sus oportunidades para la gestión 
financiera del MFS 

 
DEBILIDADES 
 
1. No existen los recursos suficientes y al alcance de los productores para 

cubrir sus necesidades de modernización (manejo e industrialización) 
2. Dificultades para administrar créditos y escasa información de los bosques 

aumenta el riesgo del crédito disminuyendo o eliminando la oferta crediticia 
3. Ausencia de Registros Públicos de áreas concesionadas limitan posibilidad 

financiera  en banca privada 
4. Escasez de recursos financieros para atender las demandas del MFS 
5. Elevados costos del manejo y baja productividad del bosque incrementa 

riesgos de continuidad del manejo forestal 
6. Tensiones entre concesionarios y el estado generan incertidumbres en el 

manejo forestal y aleja posibilidades de inversión privada 
7. Escasa promoción a la inversión privada ofrece la legislación forestal 

vigente  
 
OPORTUNIDADES 
 
1. Tendencias favorables a escala mundial para la conservación y uso 

sostenible del bosque 
2. El canje de deuda por conservación de la naturaleza se presenta como un 

mecanismo factible 
3. Mercado de carbono es una oportunidad tangible para el sector forestal y 

probablemente para el MFS 



4. Multifuncionalidad de los bosques (biodiversidad, turismo y servicios 
ambientales) apertura iniciativas de inversión que deben estimularse 

5. Agencias internacionales de cooperación contribuyen en el financiamiento 
de ciertas actividades que favorecen el MFS 

6. Disposición de países vecinos para intercambio de experiencias en gestión 
forestal. 

 
AMENAZAS  
 
1. Escasos presupuestos nacionales se destinan a intereses menores por 

presiones de grupos, ausencia de prioridades y mentalidad servil afectando 
prioridades regionales 

2. Exigentes reglas del sistema financiero pone en peligro de fuertes 
sanciones a empresarios forestales que no cumplan con sus compromisos 
de pago  

3. Dineros de donación para actividades agrícolas condicionados por intereses 
del donante generan algunos riesgos que distorsionan los propósitos del 
MFS 

4. El retiro de importantes agencias de cooperación internacional generan un 
vacío técnico y económico en los procesos forestales que venían apoyando 

5. Dineros de ñhabilitadoresò son de m§s f§cil acceso y alientan la tala y 
comercio ilegal de productos del bosque 

6. Inestabilidad por continuas protestas socio-políticas de diferentes gremios 
de productores rurales 

 
ANALISIS SOBRE INSTRUMENTOS Y MECANISMOS FINACIEROS  
 
En torno a una estrategia financiera 
 
ü La gestión del enorme patrimonio forestal del Perú demanda de una 

adecuada institucionalidad que tiene que ser respaldada por recursos 
financieros significativos dada su magnitud y variabilidad. Los escenarios a 
considerar son muy variables y en cada caso se necesitan posiblemente 
fuentes financieras especiales; son diferentes las condiciones financieras 
por ejemplo, para apoyar a un concesionario a implementar su plan de 
manejo que a una comunidad campesina que quiere establecer 
plantaciones forestales con fines comerciales. 

 
ü El tema de financiamiento de las actividades del sector forestal implica 

condiciones distintas de las normales, por la cuantía y la necesidad de 
economías de escala, y los plazos requeridos. Teóricamente sólo podrían 
acceder a estos financiamientos las grandes empresas. El problema es que 
no existe en el país estas grandes empresas, por lo que el esquema de 
financiamiento al sector privado está prácticamente por crearse. El rol del 
estado como promotor y articulador  es crucial. 

 
ü En el mismo sentido que en el caso anterior, es necesario todo un sistema 

para la promoción de la inversión privada, especialmente en el tema de 
plantaciones. En el país se carece de una tecnología que asegure 



competitividad de las plantaciones a nivel internacional. Sin embargo,  
existen opciones que podrían ser asimiladas en forma relativamente fácil.  

 
ü Esta diversidad de opciones implica un detenido análisis de la problemática 

financiera y seguramente de una estrategia financiera a nivel nacional. El 
tema esta en debate, pero por cierto aún se esta lejos para concebir una 
política integral, quizás los mayores esfuerzos se van plasmando por 
iniciativas de instituciones especializadas o grupos de interés.  

 
Algunas experiencias financieras 
 
ü Entre las iniciativas positivas se encuentra un reciente convenio entre dos 

instituciones nacionales FONDEBOSQUE privada con participación del 
Estado y AGROBANCO entidad financiera del Estado, promoviendo 
algunas líneas de crédito a tasas atractivas dirigidas a concesionarios 
forestales. También están participando CAJAS RURALES con opciones 
financieras a concesionarios forestales, quienes son asistidos técnica y 
financieramente por alguna ONG. 

 
ü Ciertamente los dineros son limitados e insuficientes pero además hay otras 

serias limitaciones, relacionadas con garantías, altos costos de 
administración de créditos, entre otros riesgos que desalientan la 
participación de la banca privada. Agrava la situación la escasa estabilidad 
política de las concesiones, la ausencia de Registros Públicos para las 
áreas concesionadas y en general la escasa información que se maneja 
sobre los bosques. Todo ello aumenta el riesgo del crédito disminuyendo o 
eliminando la oferta crediticia. 

 
ü El sistema financiero en torno a los concesionarios forestales se está 

implementando aunque lentamente y con escasos recursos, lo cual genera 
ciertas angustias y presiones de los concesionarios al Estado. Sin embargo, 
los primeros créditos semillas que se han otorgado han sido muy 
aleccionadores, y ha ido permitiendo conformar un registro de clientes que 
en lo sucesivo ayudará a la colocación de nuevos créditos.  

 
ü Estas primeras experiencias han estado acompañadas con cursos de 

capacitación en gestión empresarial y en particular sobre aspectos 
financieros, dirigidos a concesionarios, comuneros y agricultores en general 
con el propósito de mejorar sus capacidades de gestión financiera y de sus 
posibilidades de éxito en el MFS. 

 
ü El Estado por otro lado ha iniciado a escala regional y municipal la 

formulación de sus presupuestos de manera participativa procurando 
acercar los mismos a la realidad y requerimientos reales de las poblaciones. 
De esta manera, se estaría orientando mejor las inversiones del Estado 
hacia infraestructura básica de servicios educativos, de salud, etc., pero 
también para coadyuvar en nuestro caso la producción forestal.   

 
ü Está establecido también que el Estado sea retribuido con el denominado 

Derecho de Aprovechamiento, pago que deben hacer los concesionarios 



para mantener el derecho de aprovechar los recursos forestales en general. 
El Estado ha establecido una tarifa promocional por el pago de este 
derecho, sin embargo las dificultades en la iniciación del aprovechamiento 
de los bosques se ha dificultado por diferentes causas algunas imputables 
al concesionario, otras al Estado, pero también algunas son de fuerza 
mayor. El problema es que los compromisos de pago tienen plazos 
vencidos y el Estado debe ejecutar los pagarés comprometidos, lo cual 
significa el protesto de estos documentos ante las entidades crediticias que 
avalaron estos créditos. La ejecución de las mismas significa el descrédito 
del concesionario y una penalidad que significa la imposibilidad de que 
pueda acceder al sistema bancario privado por un plazo cuando menos de 
cinco años. 

 
ü Esta medida sería fatal para los concesionarios que se quiere apoyar y 

sobre todo para la formalidad que se pretende consolidar. Salvar esta 
situación es crucial y harto complicada, salvo que se vaya a una 
negociación al más alto nivel con el Estado, procurando una medida de 
emergencia que genere nuevos plazos para los concesionarios. 
Afortunadamente la voluntad de los concesionarios es honrar sus 
compromisos, sólo estaría faltando la voluntad política del Estado para 
alcanzar una salida a este problema que amenaza la continuidad del 
proceso y aumenta los riesgos de la informalidad. 

 
ü Otra debilidad sentida está referida a los altos costos del manejo forestal, 

los inventarios forestales y la preparación de planes de manejo por parte de 
los concesionarios afecta sus limitados recursos, pero peor aún siguen 
viendo estos costos como gastos y no como inversión. Es decir, los planes 
de manejo forestal no son aún reconocidos como instrumentos de gestión 
sino más bien como requisitos para satisfacer las exigencias del Estado. Sin 
duda la capacitación de los usuarios del bosque es fundamental para que 
comprendan la importancia de la planificación forestal. Contribuye a esta 
desorientación la baja productividad del bosque, en la medida que son aún 
muy pocas las especies que se aprovechan. 

 
ü La gran diversidad de especies maderables, muchas de las cuales se 

comercializan en los mercados internacionales en el mercado interno no 
tienen precio por tanto no se aprovechan. En muchos casos inclusive, estas 
especies que no se comercializan, tienen estudios tecnológicos avanzados 
o tienen uso tradicional por los nativos, por tanto bastaría con iniciar una 
campaña de promoción de las mismas para ser incorporadas en el mercado 
local y nacional. La mejora de productividad de los bosques ciertamente 
reduciría el costo del manejo pero sobre todo permitiría comprender que el 
manejo forestal no es sólo un gasto sino por el contrario una buena 
inversión. 

 
ü La multifuncionalidad del bosque es también una oportunidad que debe 

capitalizarse para atraer inversiones. En efecto, así como existe la 
disponibilidad para la introducción de nuevas especies maderables, es 
necesario diversificar la producción para introducir otros productos que 
pueden ser bienes consumibles o servicios ambientales. De esta manera se 



abren una serie de oportunidades tales como: canje de deuda por 
conservación o por manejo forestal, mercado de carbono, turismo ecológico, 
certificación forestal entre otros.  

 
ü Otra gran preocupación está ligada al retiro de importantes agencias de 

cooperación que tradicionalmente venían contribuyendo a favor del sector 
forestal y del medio ambiente, lo cual sin dudas afectará de algún modo la 
disponibilidad de recursos financieros y de asistencia técnica en el país. 
Posiblemente se tendría que suplir estas pérdidas con algunos de los 
mecanismos antes señalados, pero también será necesario emprender 
algunas iniciativas más manejables por nuestros propios países, es decir 
procurando el fortalecimiento de las relaciones horizontales: la cooperación 
sur ï sur. Los acercamientos entre países de la región amazónica se 
presenta como una oportunidad para salvar o motivar las inversiones pero 
también los requerimientos de conocimientos y de tecnologías. 

 
ü Finalmente una amenaza percibida está ligada a los sistemas de tala y 

comercio ilegal de productos forestales. El gobierno peruano ha creado una 
Comisión Multisectorial para contrarrestar este flagelo que amenaza la 
legalidad forestal en el país. Las agencias internacionales han mostrado su 
disposición de apoyar financieramente una Estrategia contra la tala y tráfico 
ilegal de maderas. El tema de Certificación Forestal ayudará a quebrar 
seguramente los tentáculos de este pernicioso sistema. Las condiciones 
están aparentemente dadas, solo queda esperar resultados favorables para 
avanzar con el MFS,  

 

III. LECCIONES APRENDIDAS CON RESPECTO A LOS TEMAS     
ANALIZADOS      

 
i. GOBERNABILIDAD  

 
1. La gestión eficiente del patrimonio forestal peruano exige el concurso del 

sector público y de la sociedad civil organizada. 
 
Las características cualitativas del bosque tropical y la magnitud del recurso 
forestal; la complejidad de la sociedad en términos de orígenes como de 
posiciones económicas y la multiplicidad de realidades geográficas y 
ambientales en el Perú, prácticamente obligan a la planificación e 
implementación de un Programa Nacional Forestal con el concurso de todos 
sus actores. 
 
2. El Programa Forestal Nacional no puede ser implementado exitosamente si 

no cuenta con el total respaldo oficial.  
 
Ello implica que la necesidad de desarrollar el sector sea compartida por los 
más altos niveles políticos, tanto dentro del gobierno como fuera de él. El no 
contar con este respaldo trae como consecuencia retrasos, obstáculos y 
contradicciones en el proceso. Este respaldo debería traducirse, entre otros 
aspectos, en una institución fuerte y con recursos. 



 
3. El Programa Forestal Nacional tiene necesariamente que ser parte de un 

Programa Nacional de Desarrollo Sostenible 
 
Dentro del proceso de liberación de la economía que ha sido la política 
desarrollada en el país desde los 90, el proceso de planificación nacional 
prácticamente ha desaparecido, habiéndose cerrado las instituciones que eran 
responsables de este proceso. Entonces, hablar de un PFN engarzado con un 
programa nacional no es realista. Pero sin embargo, hay que hacerlo. Ello 
obliga a que el gobierno aborde este problema, sin que esto signifique que 
traslade el problema a las regiones. Para ello se ha creado la Comisión 
Nacional de Asuntos Estratégicos.  
 
4. La normatividad debe ser correspondida con una elevada cultura de 

conservación y predisposición de los actores por el manejo forestal 
sostenible 

 
Una adecuada lectura de la realidad pasa por entender las bondades del 
recurso pero sobre todo de las expectativas del entorno social, en 
consecuencia tras el diseño de la norma, que en principio debiera ser 
consultada, sigue el trabajo educativo que tendrá como objetivo elevar el nivel 
de conciencia de los pobladores asegurando su viabilidad. En Perú, en 
concordancia con las tendencias globales, la legislación forestal promueve la 
conservación y el manejo forestal sostenible sin embargo esto no es suficiente, 
si no se promueve una conciencia forestal. 
 
5. La conservación y el manejo forestal sostenible tienen que ser parte 

fundamental de las políticas de estado 
 
En principio los bosques por las características espaciales y temporales en 
cuanto a su estructura dinámica y por su capacidad de comportarse como 
recurso tutelar frente a los demás recursos naturales, precisan de un 
tratamiento político sui generis puesto que su gestión no puede ser plenamente 
delegada a un nivel regional y mucho menos a un nivel local, pero tampoco 
será suficiente su continuidad si ésta no es atendida en el largo plazo. En 
consecuencia los bosques tienen que ser de interés nacional y necesariamente 
tienen que trascender cualquier periodo de gobierno para hacer viable la 
gobernabilidad forestal en el Perú. 
 
6. Establecer un sistema de producción forestal eficiente y duradero demanda 

capacidades profesionales e inversiones compartidas del estado y del 
sector privado 

 
Los procesos iniciados de ordenamiento territorial y de concesiones forestales 
en Perú han sido desbordantes a las capacidades existentes. Una evaluación 
rápida y transparente desnuda las imprevisiones e improvisaciones asumidas 
así como las debilidades presentes y los riesgos futuros. En efecto, tras una 
campaña de difusión débil, queda de manifiesto la ausencia de comunicación 
continua y eficaz entre los promotores y los potenciales concesionarios a lo 
largo de todo el proceso. Es así como las insatisfacciones, el descontento y los 



riesgos de fracaso están al acecho. Compromisos del estado tales como el 
respeto a derechos de terceros, entrega de áreas concesionadas saneadas, 
desconcentración de servicios, implementación de OSINFOR, entre otros no 
han sido cumplidos a cabalidad. Por parte de los concesionarios en muchos 
casos está la ligereza al establecer compromisos de pago de derechos de 
aprovechamiento, también la escasa asimilación de la importancia del manejo 
forestal, entre otros. En definitiva tras el propósito claro de cambiar hacia un 
sistema racional y sostenible, no se alcanzó una adecuada planificación y por 
tanto estamos con una implementación complicada de estos procesos. 
 
7. Las coordinaciones entre las instituciones públicas y entre los diferentes 

niveles del gobierno tienen que ser efectivas, ágiles y oportunas. 
 
Las tierras cubiertas de bosques son demandadas por diferentes sectores, lo 
cual genera cuando menos un conflicto de intereses donde el más fuerte tiene 
la opción de imponer sus propósitos, esto es de alto riesgo para la 
gobernabilidad forestal, sobre todo en un país como Perú donde la planificación 
y las prioridades intersectoriales están ausentes. Pero como se ha mencionado 
el problema ocurre inclusive dentro del mismo sector agricultura como es el 
caso ya comentado de titulación de tierras entre dos instituciones del propio 
sector, donde al prevalecer uno de ellos se genera caos en la gestión forestal. 
En cuanto a las coordinaciones con los gobiernos regionales y municipales, 
este es un tema aún pendiente que requiere pronta atención. 
 
8. La descentralización forestal es un proceso gradual que demanda un gran 

esfuerzo de capacitación de funcionarios y de la sociedad civil. 
 
Como ya se ha comentado la naturaleza del patrimonio forestal y de su entorno 
social y ambiental, obliga la participación de los tres niveles para una gestión 
eficiente. Las competencias en cada caso y la transferencia de funciones 
suponen poner en marcha procesos formativos de adecuación que alcanza a 
los tres niveles. Ofrecer servicios públicos eficientes y oportunos es la gran 
tarea que debemos acometer reevaluando así la función pública y generando 
confianza en un proceso de descentralización que se presenta como obligado e 
irreversible. 
 
9. Las mesas de diálogo y concertación forestal son importantes aliados para 

fortalecer los procesos de descentralización y regionalización. 
 
Es preciso aprovechar las fortalezas que ofrecen el diálogo y la concertación, 
propiciando encuentros entre instituciones nacionales, regionales e incluso 
locales, para debatir de manera clara y transparente sobre la transferencia de 
funciones que deben ser delegadas a las instancias regionales y locales. 
Entendiendo además, que ésta transferencia debe ser un proceso gradual pero 
compartido, para lo cual la presencia de la sociedad civil organizada será 
fundamental.  
 
10. Los procesos sociales son lentos pero deben ser atendidos oportunamente, 

de lo contrario incuban malestar y riesgos de violencia. 
 



La transferencia de funciones dispuestas por la ley de regionalización hacia los 
gobiernos regionales, así como las iniciativas locales que amparados en la 
legislación forestal han  constituido Comités de Gestión de Bosques, se siguen 
postergando generando malestar y reacciones peligrosas contra la 
gobernabilidad, creando un clima desfavorable para la gestión forestal. 
 
11. Las experiencias últimas pasadas desnudan la fragilidad de la 

institucionalidad forestal que obliga a un pronto debate sobre el particular 
 
La institucionalidad pública gubernamental muestra sus viejas estructuras que 
superan la voluntad política y el sincero esfuerzo de funcionarios honestos por 
hacerla funcionar, pero se imponen los burocráticos procedimientos y los 
cuellos de botella de una organización no diseñada para enfrentar los desafíos 
de un Perú Forestal, que cifra sus expectativas en este nuevo paradigma. De 
otro lado el concurso del sector privado y la sociedad organizada en la gestión 
pública no gubernamental, surge como una nueva alternativa para una 
gobernabilidad más democrática y descentralizada. 
 
12. La gestión eficiente de la información y de los conocimientos sobre el 

recurso forestal y de su entorno ambiental son bases para una adecuada 
gobernabilidad.  

 
La accesibilidad rápida y oportuna a la información forestal y de los  impactos 
ambientales, permitirá ir recuperando confianza y credibilidad en el manejo 
forestal, para que éste se internalice en los concesionarios y usuarios del 
bosque convirtiéndose en un real instrumento de gestión empresarial, pero 
también en los funcionarios de la administración para contribuir a mejorar la 
gestión pública forestal. 
 
13. Recuperar la imagen de la carrera pública y mejorar las capacidades de los 

funcionarios del sector es condición ineludible para una adecuada 
gobernabilidad 

 
En principio el escaso respeto a la institución rectora del sector forestal por 
parte de la sociedad civil es un hecho inocultable, pero también está la pobre 
identificación del funcionario con su diario quehacer. A lo anteriormente 
comentado de construir una nueva institucionalidad, habrá que sumar un 
Programa de Capacitación para la Administración Pública Forestal y por cierto 
proveer los presupuestos necesarios para su cabal funcionamiento. 
 
 

ii. ÍNTER INFLUENCIAS E INTERACCIONES CON OTROS 
SECTORES SOBRE EL MFS 

 
 
14. Es conveniente propiciar la ocupación del territorio como una forma de 

evitar y contrarrestar las acciones ilegales y las competencias desleales. 
 
Es necesario poner en valor y otorgar en concesión la mayor parte de los 
boques de producción permanente de nuestra amazonía, conformando un 



sistema productivo forestal racional y sostenible. Integrando al sistema de 
manera gradual y justa los territorios de las comunidades nativas, sin crear 
regímenes especiales, pero con capacitación y apoyo en la gestión de sus 
territorios, rescatando los conocimientos ancestrales en lo relacionado a las 
bondades y propiedades de la biodiversidad que presentan. 
 
15. La integración y optimización de la cadena productiva maderable es un 

modelo adecuado para generar una cultura de producción sostenible 
 
Promover y fortalecer el procesos de concesiones desde una perspectiva 
técnica, económica y social, integrando las actividades desde el campo, 
pasando por la transformación orientado a generar el mayor valor agregado, 
para colocar nuestros productos en el mercado nacional e internacional. Es 
necesario incidir en el tema de la gestión de financiamiento para dinamizar la 
actividad forestal orientado a la generación de valor agregado como una fuente 
de generación de empleo a nivel nacional. 
 
16. Enfocar la actividad forestal como un continuo de actividades tanto en el 

tiempo como en el espacio: VISIÓN HOLÍSTICA.   
 
Volver a ver la importancia del desarrollo forestal tanto en costa como en sierra, 
ya que en los últimos años se han descuidado estas regiones, en la sierra se 
ha pasado de la reforestación masiva de los años 70 y 80 a actividades 
comunales mas con fines ecológicos o de subsistencia que orientadas a fines 
económicos de largo aliento y con el nivel de inversiones necesarias; de otro 
lado, en costa la actividad mas significativa fue la siembra en aproximadamente 
500,000 ha en el bosques seco en los años 98-99, pasándose luego al manejo 
tímido de dichos bosques también orientado a la subsistencia, actividad que a 
la larga contribuye a la degradación y pérdida de éstos recursos. 
 
17. Es preciso adoptar un nuevo paradigma que convoque a los agentes 

económicos y sociales hacia un viable desarrollo sostenible: Perú, país 
forestal. 

 
Los gobiernos han manifestado durante décadas y aún siguen alentando que el 
Perú es un país agrícola, cuando en realidad es un país eminentemente 
forestal, esta concepción errónea ha generado también una planificación 
equivocada respecto a la visión de desarrollo de nuestro territorio, 
particularmente nuestra amazonía, inclusive fomentándose la migración de la 
sierra a la selva en busca de tierras muy ñf®rtilesò para la agricultura a trav®s de 
colonizaciones que no han hecho otra cosa que degradar nuestros bosques 
amazónicos. 

 
Como consecuencia de estas políticas de los gobiernos, ha creado una 
competencia entre las instituciones responsables de la actividad agraria, la 
titulación de tierras y de la actividad forestal, inclusive creando una serie de 
rivalidad entre ellas, por canalizar presupuestos del tesoro público como de 
cooperación internacional para desarrollar actividades propias de cada una de 
ellas, teniendo ahora como consecuencia mas de 10 millones de ha 
deforestadas a nivel nacional. 



   
18. Es necesario buscar un mayor acercamiento e integrarse a los planes de 

desarrollo de otros sectores del Estado.  
 
En un primer momento con la industria, el turismo y el sector económico, para 
entrelazar las actividades de manejo bajo sus diferentes oportunidades de 
desarrollo con los procesos de transformación y comercialización de los bienes 
y servicios del bosque. 
 
Otro aspecto importante, es promover el acercamiento con el sector minero, 
actitud que antes parecía imposible de realizar y poder conciliar los intereses 
de ambos sectores, ahora se presentan oportunidades de realizar trabajos 
conjuntos que se complementan con el objetivo ecológico, económico y social 
en el ámbito rural, en términos de tratos mas equitativos entre los inversionistas 
y las comunidades en cuyas tierras se encuentran estos recursos, y que 
necesitan de apoyo para seguir por el camino de las negociaciones mas justas. 
Sin embargo hay todavía razones para dudar, por ejemplo el movimiento social 
generado en Piura y otras regiones del país, frente a algunas empresas 
mineras, supone que estamos todavía frente a una aspiración más que a una 
posibilidad. 
 
19. Es necesario elevar el nivel de gestión de las autoridades forestales, ya que 

se encuentran en desventaja frente a otros sectores en cuanto a gestión, 
niveles de decisión y presupuesto para implementar sus actividades. 

 
La responsabilidad del sector forestal en cuanto a la administración del 
patrimonio forestal nacional es un enorme desafío, tanto por su magnitud como 
por la multifuncionalidad de los bosques. En consecuencia el éxito de una 
gestión forestal también dependerá del reconocimiento que el Estado y la 
sociedad civil le otorguen a la institucionalidad forestal. 
 
20. Asumir el enfoque territorial como medida para la integración de actores 

locales e  intersectoriales. 
 
Establecer metodologías para trabajos conjuntos a nivel de cuencas, partiendo 
de la formulación de planes de desarrollo y planes operativos en base a 
criterios o dentro de un enfoque territorial, que permitan consolidar el trabajo y 
participación organizada de la sociedad civil a través de las organizaciones 
locales, como los Comités de Gestión de Bosques en el marco de la estructura 
forestal, los Comités de Gestión en el ámbito de la Áreas Naturales Protegidas 
y así con todas las organizaciones de base. 
 
La mayor promoción de intercambio con otros sectores, principalmente con los 
agricultores de las zonas de conflicto por el cultivo de la coca; en estas 
localidades, la actividad forestal representa una alternativa económica, social y 
ecológicamente más viable frente al manejo de otros recursos que 
normalmente son perecibles y en la práctica no son solución al problema de 
cultivos alternativos. 
 



En las zonas de frontera, se debe impulsar políticas coherentes con las de los 
países vecinos a fin fortalecer las acciones de cada uno de ellos desarrolla en 
sus zonas de frontera, en un marco de integración social, económica y eclógica 
a través del establecimiento de los corredores ecológicos o económicos que se 
generen. 
 
21. Es necesario mejorar la representatividad de los actores forestales en los 

escenarios de diálogo y concertación. 
 
Se trata de fortalecer y ampliar la participación de los distintos actores 
forestales en la Mesas de Diálogo y Concertación Forestal Nacional y 
Regionales, de tal forma que esté garantizada la participación de la sociedad 
civil en el proceso de implementación de la Estrategia Nacional Forestal como 
documento rector del proceso de aprovechamiento racional de los bienes y 
servicios del bosque a través de la implementación de los planes de manejo 
forestal y que la mesa propiamente sea el primer espacio de sensibilización 
sobre este tema. 
 
22. Es preciso romper las ñcampanas de vidrioò que dificultan la integraci·n 

entre programas y proyectos vinculados al bosque y al desarrollo rural. 
 
El aprovechamiento de nuestros recursos naturales renovables, están regidos 
por los convenios internacionales de los cuales el Perú es signatario, y en el 
nivel nacional por los planes maestros o estrategias respectivamente; sin 
embargo, en la práctica el nivel de coordinación entre los responsables de su 
implementación es muy baja, en consecuencia es necesario compatibilizar los 
niveles de exigencias y requisitos para el aprovechamiento de estos recursos, 
más aún si existe traslape o superposición de acciones y funciones. 
 
 

iii. IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS INTERNACIONALES 
 

23. El reconocimiento y el inicio de la implementación de la Estrategia Nacional 

Forestal (ENF) constituye un elemento que facilitará la negociación con la 

cooperación bilateral y multilateral para apoyar su consolidación.  

La estrecha coincidencia de la ENF con los acuerdos internacionales derivados 

de la Declaración de Río Sobre Medio Ambiente y Desarrollo y de los foros 

internacionales complementarios, tal como la ITTO, CITES, RAMSAR y otros, 

pueden permitir al Perú lograr ventajas comparativas para aproximarse a los 

objetivos estratégicos diseñados, tanto a nivel mundial, como interaccionando 

con los países limítrofes, especialmente los de la Cuenca Amazónica. Así 

mismo, constituye un punto de apoyo para propiciar la retroalimentación con 

experiencias similares a nivel internacional. 

 

24. La inserción del Perú en el contexto de las políticas internacionales es un 

proceso que ha estado presente en las entidades de gobierno y la Sociedad 



Civil, pero este se ha visto afectado por el escasa preparación y 

seguimiento de una posición nacional. 

La oportunidad y acceso a la concertación con el Gobierno ha permitido 

fortalecer la construcción de propuestas consensuadas entre los diferentes 

actores forestales, la misma que puede ayudar a perfeccionar la posición 

nacional frente a los diversos compromisos internacionales; pero es importante 

reconocer ciertas debilidades de las entidades gubernamentales encargadas 

de preparar la participación nacional en los Foros Internacionales, así como 

también en procurar la información de las deliberaciones y acuerdos, que en 

suma podrían contribuir a la retroalimentación temática sobre la ordenación, 

conservación y el desarrollo sostenible y lo que es más importante, a la 

implementación de acciones prioritarias. 

Dentro de este contexto, también debe reconocerse la casi inexistencia de 

canales fluidos que permitan una permanente información, situación que se 

evidencia por una ausencia casi generalizada del tema de Arreglo Internacional 

sobre los Bosques (IAF) en las consultas con los actores forestales. 

25. Los actores forestales participantes en las Mesas de Diálogo y Concertación 

Forestal (nacional y regionales) pueden hacer más efectiva su contribución 

al país y al entorno internacional en tanto orienten su análisis, reflexión y 

propuestas hacia temáticas que no necesariamente sean de la coyuntura, 

sino la fortalezcan en torno a lograr irradiar la posición nacional de manera 

firme y clara sobre los temas de mayor preponderancia. 

La estrategia para la elaboración de la ENF partió de promover la efectiva 

participación de actores forestales de los diferentes sectores relacionados con 

la temática ambiental, económica y social; reforzado por su carácter 

profundamente descentralizado. Por tanto, este escenario de reflexión y 

análisis es estratégico y precisa de continuidad, por los criterios consensuados 

que se manejan y por la interacción de actores nacionales y regionales. 

Sin embargo, dicho esfuerzo ha estado centrado primero al tema central de la 

política nacional forestal, el cual es la implementación del nuevo régimen de 

aprovechamiento maderero, predominando el tratamiento de los temas de 

coyuntura. Sin embargo, esta situación está cambiando con la presencia de las 

Mesas Regionales, hacia temas que comprenden una visión de mediano y 

largo plazo, como es el caso del ordenamiento territorial forestal y el manejo 

forestal en toda forma de aprovechamiento. 

26. Algunos convenios internacionales han merecido especial atención por 

parte de los actores forestales, lo cual ha permitido el análisis conjunto entre 

países limítrofes, determinar objetivos de consenso y el apoyo mutuo, 

destacando los temas globales de interés que impulsan los acuerdo 

internacionales. 

 



La lucha contra la pobreza, la deforestación y la tala ilegal, son algunos de los 

temas que van de la mano con propuestas que han empezado a implementarse 

con los países limítrofes, siendo relevantepor ejemplo la concepción holística 

producto de la interrelación dentro del proceso MAP (Madre de Dios ï Acre ï 

Pando), impulsado fundamentalmente por actores locales, unidos por la 

postergación histórica de cada una de las regiones en sus respectivos países. 

El Plan Binacional de Desarrollo de la Región Fronteriza Perú ïEcuador es otra 

iniciativa donde se han considerado estudios y proyectos destinados a las 

áreas naturales protegidas, al ordenamiento territorial de micro cuencas y al 

manejo sostenible de recursos naturales, incluyendo proyectos de reforestación 

y de saneamiento ambiental y acciones de monitoreo ambiental, entre otros, 

que vienen implementándose en dicha zona fronteriza. 

Los acuerdos suscritos con Brasil tales como el Acuerdo de Cooperación para 

la Conservación y Uso Sostenible de la Flora y Fauna Silvestres de los 

Territorios Amazónicos de la Republica del Perú y de la República Federativa 

del Brasil (1975 y 2003), el Protocolo entre el Gobierno de la República 

Federativa del Brasil y el Gobierno de la República de Perú para la 

Implementación de un Sistema de Prevención y Control de Incendios 

Forestales 2003 y la Cooperación Ambiental Fronteriza  Perú-Brasil sobre 

Ilícitos Ambientales gestado dentro del Grupo de Medio Ambiente Perú Brasil: 

que generan expectativas entre los propios pobladores regionales, pero 

también permiten reforzar acciones conjuntas frente a temáticas de interés 

común, potenciando la cooperación horizontal entre los países amazónicos. 

27. La conveniencia de la concertación con los países limítrofes para el 

establecimiento a Áreas Naturales Protegidas con territorios nacionales 

contiguos cuya finalidad es la preservación y conservación de las muestras 

representativas de los ecosistemas naturales. 
 

 
iv. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 
28. El financiamiento de las actividades del sector forestal implica condiciones 

distintas de las normales, por la cuantía y la necesidad de economías de 
escala, y los plazos requeridos.  

 
Teóricamente sólo podrían acceder a estos financiamientos las grandes 
empresas. El problema es que no existe en el país estas grandes empresas, 
por lo que el esquema de financiamiento al sector privado está prácticamente 
por crearse. El rol del estado como promotor y articulador  es crucial. Dentro de 
este esquema, la necesidad de que los bosques dados en concesiones y las 
plantaciones a establecerse puedan ser utilizadas como garantías reviste 
especial importancia. Lo concreto es que los concesionarios tienen serias 
dificultades para acceder a financiamiento, pues no son sujetos de crédito. En 
estas circunstancias se hace impostergable el Registro Público de las 
Concesiones Forestales, tema sobre el cual se ha avanzado muy poco. 
 



29. Es necesario todo un sistema para la promoción de la inversión privada, 
especialmente en el tema de plantaciones.  

 
Ello implica una serie de incentivos, para atraer la inversión privada, nacional y 
extranjera, debiendo encontrarse en su base las garantías necesarias para 
asegurar la propiedad/ posesión de las plantaciones a establecerse y de sus 
beneficios futuros. En el tema de plantaciones, el Perú requiere urgentemente 
un salto tecnológico, de tal manera que se pase de IMAs de 8 ï 10 m3/ha/ año 
a por lo menos 30 ï 40 m3/ha/ año. Se debe tener presente que la 
globalización obliga a tener en cuenta la competitividad de otros países, por lo 
que es necesario asimilar nuevas tecnologías que aseguren estos 
rendimientos. 
 
30. La opción forestal constituye un instrumento útil para combatir la pobreza, lo 

cual no ha sido visualizado en toda su magnitud hasta el momento 
 
El proceso de concesiones se ha centrado hasta ahora en los aspectos 
formales de establecer los mecanismos para la entrega de los lotes de bosques 
productivos. Sin embargo, existen 10 millones de ha en manos de las 
comunidades indígenas. Asimismo, existen en la selva bosques secundarios en 
poder de pequeños agricultores que no utilizan adecuadamente los recursos 
forestales. En ambos casos, así como en la sierra, con bosques nativos y 
plantaciones, la opción forestal constituye un instrumento útil para combatir la 
pobreza. Por ello, se hace necesario realizar un profundo diagnóstico que 
vincule estas opciones con la pobreza existente en muchas zonas, y 
especialmente, permita delinear e identificar líneas de trabajo para implementar 
soluciones concretas.   
 
31. Desde el punto de vista de negocios en el ámbito forestal, las corrientes 

actuales en torno a la protección del medio ambiente constituyen un marco 
propicio para su desarrollo.  

 
Por ello, la utilización del proceso de certificación voluntaria, el 
aprovechamiento del MDL, el cuidado de áreas reservadas, el turismo 
ecológico, el aprovechamiento y domesticación de especies de uso industrial, 
alimenticio y medicinal, la instalación de zoocriaderos, la recuperación de 
bosques nativos en costa y sierra, constituyen opciones que podrían ser 
utilizadas para gestionar los financiamientos externos. 
 
32. El tema financiero es uno más dentro de los negocios. En los otros aspectos 

complementarios (desarrollo productivo, de mercados, tecnológico y 
empresarial) existen serias deficiencias, que deberían ser abordadas frontal 
y decisivamente, a través de un esfuerzo del Estado para promover la 
inversión en el sector.  

 
Hay que tener en cuenta que sólo un pequeño grupo de empresarios tiene 
acceso a tecnologías y mercados adecuados, faltando incluso en este nivel 
profundizar la búsqueda productiva de mayor valor agregado (el 80% de las 
exportaciones son de madera aserrada), y no se aprecia el efecto de 
irradiación. No hay mecanismos ni existe la costumbre de compartir 



información técnica ni de mercados. Por la idiosincrasia vigente, es aún difícil 
que los empresarios se reúnan con el fin de atender pedidos, que 
individualmente no están en condiciones de atender. Si esto es cierto para el 
gran empresario, la situación de los pequeños empresarios, que son la 
mayoría, es aún más difícil, y por lo tanto, requieren el apoyo del Estado y de la 
cooperación internacional para acceder a mayores niveles. 
 
33. Desde el punto de vista de la planificación, la temática de la preservación 

del medio ambiente y la biodiversidad y sus potencialidades debe ser 
profundizada, a efectos de integrarlas en el PFN.  

 
Consecuentes con el enfoque territorial integral e intersectorial, las diferentes 
actividades económicas deben interactuar sobre un espacio determinado 
respetando el medio ambiente, actuando con criterios equitativos, y  en función 
de las potencialidades existentes,  Dentro de este aspecto, la recuperación de 
bosques nativos constituye una opción de primera importancia. 
 

 
IV. SÍNTESIS DEL PFN EN EL PERÚ 

 
La Constitución Política del Perú, en su artículo 69º determina que el Estado 
promueve el desarrollo sostenible de la Amazonía con una Legislación 
adecuada; y precisamente mediante la Ley Nº 27308, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre (LFFS), se inicia un nuevo ordenamiento forestal en el país, orientado 
hacia el manejo sostenible de los recursos forestales.  
 
Para tal efecto, el Ministro de Agricultura de entonces convocó a una Mesa de 
Diálogo y Concertación Forestal (MDCF), que viene operando desde 
septiembre del año 2001 a la fecha. Conformada por representantes de los 
distintos actores forestales nacionales, como son: los gremios de productores, 
organizaciones de base, instituciones ambientalistas y el propio Gobierno. 
 
Este espacio de diálogo y concertación acoge los problemas urgentes que 
atraviesa el Sector Forestal, y hace posible, el proceso de concesiones 
forestales actualmente en marcha, y otras modalidades de acceso a los 
bosques naturales, respetando los derechos de terceros. 
 
En el marco de la Ley de Regionalización, se instalan a partir de enero del 
2003 los nuevos Gobiernos Regionales, elegidos democráticamente, dándose 
inicio a un importante proceso que busca convertir al Perú en un país 
descentralizado. 
 
En resumen, el ordenamiento territorial, el diálogo y la concertación, el 
otorgamiento y la consolidación de las concesiones y la desconcentración de 
decisiones son los procesos forestales primordiales que vienen ocurriendo en 
el Perú.  
 
Esta instancia de diálogo y concertación, y sus referentes regionales y locales, 
se ha convertido en el principal escenario donde se explícita el proceso forestal 
peruano, que ha permitido formular una Estrategia Nacional Forestal (ENF), 



lográndose definir por consenso una visión común, con un horizonte temporal 
de 20 años, para la gestión eficiente y responsable del amplio patrimonio 
forestal de la Nación, que involucra aproximadamente el 80% del territorio 
nacional. 

 
Esta Estrategia hoy reconocida por los actores forestales como la herramienta 
fundamental para lograr el desarrollo de este sector tan importante, tiene como 
propósito central el DESARROLLO RURAL entendido como el bienestar de los 
pobladores del campo y desde allí la contribución a la comunidad nacional.  
 

Son conceptos primordiales la INTEGRALIDAD y la EQUIDAD. El territorio 
visto como un todo y no como una suma de partes, donde los esfuerzos y 

beneficios se comparten en función de la dedicación y los compromisos. La 
historia enseña que el enfoque sectorial aún prevaleciente, ha sido infructuoso 
y frustrante para el desarrollo, en consecuencia la propuesta debe ser 
diferente, el enfoque territorial y la negación a la discriminación cobran plena 
vigencia e interés. El significado de EQUIDAD permite hacer visible a todos los 
actores y compartir con ellos, hombres y mujeres, nativos o emigrantes, 
creyentes o no creyentes, los desafíos y compromisos del poder, así como la 
distribución de los beneficios de acuerdo al esfuerzo desarrollado. 
 

La SOSTENIBILIDAD que como concepto compromete la rentabilidad 
económica, el bienestar social y la calidad ambiental, es otra especial 
característica. Aunado a todos estos conceptos, surge la aspiración 
DESCENTRALIZADORA de todos los peruanos, proceso en marcha que 
genera las expectativas necesarias para pensar en un viable DESARROLLO 
HUMANO. 
 

La ENF se reafirma en torno a ciertos COMPONENTES BASICOS que resultan 
primordiales, en consecuencia infaltables:  
 

a) la cultura y la conciencia de las gentes convencidas de las posibilidades 
de coexistencia y mejoras de la calidad de vida, integrando bosques y 
sociedad,  

b) la institucionalidad y gestión forestal como instrumentos reales para el 
adecuado aprovechamiento de los recursos naturales y  

c) la voluntad política expresada en normas, que posibiliten la generación 
de bienes y servicios del bosque.  

 

El creciente interés de diferentes sectores políticos incluyendo el ejecutivo y el 
legislativo, por incorporar el tema forestal como Política de Estado se perfila 
ahora como una oportunidad interesante para el reconocimiento oficial de la 
ENF . 
 
En este sentido se prevé aprovechar la multifuncionalidad de los bosques 
(biodiversidad, turismo y servicios ambientales) en pro de una gestión integral, 
que revalorice el recurso forestal desde la perspectiva de los actores regionales 



y locales. Dejando atrás el viejo paradigma que ha privilegiado la producción 
agrícola y pecuaria en detrimento de los recursos forestales.  
 
Se trata también de quebrar los sistemas que alientan la tala ilegal y el tráfico 
de productos forestales que ponen en riesgo los procesos de ordenamiento 
territorial y el uso sostenible de los bosques, capitalizando la ayuda ofrecida por 
las agencias de cooperación internacional. 
 
Superar la inestabilidad de las instituciones públicas a través de una adecuada 
reforma del Estado, que tenga como horizonte una alternativa viable de 
desarrollo rural sostenible respaldada por los recursos forestales y los demás 
recursos naturales asociados, con enfoque territorial e integral según propone 
la ENF. 
 
Se debe optimizar también las múltiples redes de valor, como es el caso de la 
cadena productiva de la madera, aprovechando la iniciativa del Ministerio de la 
Producción que busca integrar los diferentes segmentos de ésta cadena para 
procurar una producción maderable con valor agregado y competitiva para 
atender mercados con exigencias de Certificación o promisorios como los que 
se ofrecen en el TLC o CAN. 
 
Por cierto existe la necesidad de que el desarrollo del sector no se base 
únicamente en los productos maderables. Existe una serie de opciones 
económicas distintas (productos no maderables, servicios ambientales, MDL, 
otros) que, utilizadas en forma complementaria, podrían incrementar la 
rentabilidad del MFS significativamente. 
 

En este sentido tendrían que aprovecharse las múltiples opciones para la 
conservación y uso sostenible de los bosques que ocurren a escala mundial, el 
canje de deuda por conservación de naturaleza, el mercado de carbono, 
iniciativas de inversión por la multifuncionalidad del bosque, etc., son algunas 
de las oportunidades que se ofrecen. 
 

Se evidencia también la necesidad de contar con un espacio de diálogo, de 
concertación de esfuerzos y de intercambio de información, a nivel de los 
países amazónicos. El problema radicaría en decidir entre buscar o crear uno 
nuevo, o utilizar alguna de las opciones existentes. Hasta ahora, la opinión 
general se inclinaría por la segunda alternativa, teniendo en cuenta que se trata 
de acuerdos con larga data y que perfectamente podrían cobijar este nuevo 
espacio. Sin embargo, esta opinión merece ser evaluada. Lo primero sería 
definir los objetivos y alcances de este foro, de tal manera que se puedan 
confrontar con las orientaciones de la institución hospedera. Otro punto a 
analizar es la fortaleza de esta institución, es decir, con qué recursos técnicos y 
financieros cuenta para esta misión, o en todo caso, qué tan probable es que 
pueda obtener estos recursos. 
 

Evidentemente la amenaza más peligrosa pasa por el aislamiento de los países 
amazónicos, frente a los foros internacionales donde eventualmente se definen 
políticas con una escasa o débil participación de los países. Más aún los 



acuerdos por lo general son poco difundidos entre las instituciones y actores 
comprometidos o interesados en el tema de bosques.  
 

Para contrarrestar tales efectos la idea de un foro amazónico se convierte en 
una opción válida y legítima , pero además se requiere la existencia de una 
institución que se encargue de difundir los alcances de los acuerdos 
internacionales, vigentes y en proceso, con el fin de que los actores forestales 
compatibilicen sus acciones con los objetivos planteados, y obtener beneficios 
derivados de su implementación, actuando al mismo tiempo como ente a través 
del cual fluiría la información hacia el exterior. Para el caso peruano, BSD como 
Secretaría Técnica de la MDCF podría asumir esta responsabilidad. 
 

 
 
CONCLUSIONES 
 
Generales 
 
1. El patrimonio forestal peruano ocupa una superficie aproximada al 80% del 

territorio nacional y se distribuye en las tres regiones naturales: Costa, 
Sierra y Selva; sin embargo registra un aporte muy insignificante al PBI 
nacional, de sólo 1%, que por cierto no contempla todos los beneficios que 
el bosque ofrece a las poblaciones aledañas.  

2. La política forestal del Perú promueve el desarrollo sostenible a partir del 
uso racional de los bosques, tierras forestales y de la fauna silvestre, y se 
orienta a revertir dos problemas históricamente persistentes: a) conseguir 
una efectiva contribución del sector en la economía nacional y 
especialmente en la satisfacción de las necesidades de la población; y, b) 
revertir los procesos de deterioro de los ecosistemas naturales y de la 
deforestación, que no siempre es asumida con responsabilidad por los 
gobiernos de turno. 

3. La Ley Forestal y de Fauna Silvestre se orienta prioritariamente a la 
ordenación de los bosques, la conservación de los ecosistemas y al 
desarrollo sostenible, en consecuencia es coincidente con la temática del 
Arreglo Internacional sobre Bosques. 

4. El reto que tiene el Sector Forestal del Perú es lograr un lugar importante en 
la política nacional y particularmente demostrar su impacto en el desarrollo 
socio económico del país, para ello se ha concertado una Estrategia 
Nacional Forestal con una visión de largo plazo (al año 2021), la misma que 
se espera sea aprobada por el Gobierno en las semanas próximas. 

 
En torno a Gobernabilidad: 
 
5. La adecuada gestión del patrimonio forestal nacional demanda una estrecha 

interacción entre las instituciones de gobierno y la sociedad civil organizada. 
6. La legislación forestal muestra algunas omisiones y sesgos que deben ser 

superados tales como: ignorar atención a pequeños extractores, frágiles 
mecanismos de control y supervisión, carencia de estímulos a la inversión, 
entre otros temas que deben ser revisados, para procurar una ley promotora 
del desarrollo y que favorezca la gobernabilidad. 



7. En lo administrativo se debe ofrecer servicios públicos con mayor eficiencia 
y celeridad, lo cual pasa también por desconcentrar la toma de decisiones; 
pero también maximizar las coordinaciones  entre las diferentes 
instituciones públicas evitando conflictos de interés que al final significan 
confusión y desgobierno. 

8. El proceso de diálogo y concertación forestal que viene ocurriendo a escala 
nacional y regional, se vislumbra como gran aliado de la gobernabilidad y 
tendría que ser aprovechado para apoyar desde lo forestal el gran proceso 
de regionalización y descentralización que se ha iniciado en el país. 

9. Las Mesas de Concertación como los emergentes Comités de Gestión de 
Bosques, pueden ir constituyéndose en una importante red social para 
reforzar la institucionalidad democrática y facilitar la gestión de conflictos 
que normalmente ocurren cuando se trata de procesos sociales que 
demandan cambios profundos. 

10. Elevar los niveles de conciencia sobre la conservación y manejo forestal, 
alcanza en principio al funcionario público cuya función debe ser revalorada, 
pero en general a los usuarios del bosque quienes tendrán que asumir una 
nueva conducta frente al recurso para alcanzar los mayores beneficios en 
forma duradera. 

 
En torno a ínter influencias e interacciones con otros sectores   
 
11. Las crecientes tendencias para aprovechar mayor número de especies 

maderables refuerza el valor de los bosques y sus posibilidades 
económicas futuras, permitiendo consolidar la cadena productiva de la 
madera, y por ende impulsar otras cadenas de bienes y servicios del 
bosque. 

12. La multifuncionalidad de los bosques tropicales y los conocimientos 
tradicionales de sus pobladores son muy importantes para enriquecer el 
manejo forestal y mejorar los aportes del bosque a la economía nacional y 
al bienestar de la humanidad. 

13. Las demandas de tierras con bosques por diferentes sectores dificultan el 
proceso de ordenamiento territorial y el manejo forestal sostenible. Pero 
también la ausencia de políticas forestales claras y estables debilitan aún 
más la posición del sector forestal frente a otros sectores. Adicionalmente el 
bajo nivel jerárquico de la Autoridad Forestal, la convierte en un débil 
defensor de la conservación de los bosques y del MFS.  

14. Además la carencia de un catastro forestal real, que permita a la autoridad 
una mejor gestión del territorio, explica los permanentes conflictos de 
superposición de áreas entre concesionarios, agricultores y nativos.  

15. La participación en los escenarios de diálogo y concertación de diferentes 
sectores, así como el establecimiento de un flujo de información 
intersectorial serán relevantes para contrarrestar los conflictos 
intersectoriales. 

 
En torno a implementación de políticas internacionales  
 
16. La política forestal del país es ampliamente coincidente con la Declaración 

de Río, las Convenciones y los Principios Forestales, teniendo como 
prioridad el ordenamiento forestal, la conservación de los bosques y el 



desarrollo sostenible. En este sentido, la Estrategia Nacional para el 
Desarrollo Forestal, con una visión al año 2021, constituye un serio esfuerzo 
del Gobierno del Perú orientado a revertir los problemas del sector forestal 
para que sea capaz de contribuir a la reducción de los niveles de pobreza y 
lograr la conservación de los recursos forestales. 

17. Los actores del sector forestal, gubernamentales y privados, reconocen en 
el arreglo internacional sobre bosques una gran posibilidad de incrementar 
su competitividad y por ende de negocios, generándose una expectativa por 
lograr beneficios como son los de la Convención del Cambio Climático y 
sencillamente, incrementar los niveles de cooperación internacional en la 
difícil tarea de la ordenación forestal. 

18. Existe una gran debilidad nacional frente a la preparación de una posición 
como país y aún más en la negociación de bloque de países para poder 
concertar acuerdos en las diversas reuniones del Arreglo Internacional 
sobre los Bosques. Esta situación es agravada por los escasos niveles de 
difusión de los acuerdos internacionales sobre bosques, los cuales son 
desconocidos por la mayoría de los actores forestales, sean éstos estatales 
o no gubernamentales. 

19. La principal fortaleza está depositada en la participación e involucramiento 
de los actores forestales en el desarrollo sostenible, permitiendo de esta 
manera la concertación en torno a propuestas nacionales para lograr una 
efectiva participación del país en las convenciones y foros internacionales. 
La principal fortaleza se deriva en la presencia y actuación indiscutible de la 
Mesa de Diálogo y Concertación Forestal y su institucionalización como un 
foro de reflexión, análisis y propuestas para mejorar las estrategias y 
políticas del sector forestal del Perú. 

20. La interacción del Perú con los países limítrofes han generado experiencias 
y lecciones que pueden ser utilizadas para potenciar acciones de gobierno y 
actividades en torno a un desarrollo conjunto. La concertación en torno a 
futuras áreas naturales protegidas contiguas, las acciones realizadas para 
la conservación de la flora y fauna silvestre, constituyen el inicio de 
posibilidades de implementar acciones supranacionales. 

En torno a instrumento / mecanismos financieros 
 
21. Es crucial el rol del estado como promotor y articulador de la actividad 

privada con el objetivo de: 
 

a. Constituir un mecanismo de financiamiento y garantías acorde con las 
necesidades y características del sector forestal. 

b. Definir un marco legal y de incentivos que facilite la inversión privada, la 
adopción de tecnologías de punta y la producción de bienes con alto 
valor agregado. 

c. Acompañar al sector privado en la búsqueda, expansión y consolidación 
de los mercados, especialmente para las maderas nuevas  

 
22. La opción forestal constituye una alternativa viable para combatir la 

pobreza. 



23. Existen mecanismos para gestionar recursos financieros para el desarrollo 
forestal, sustentados en los beneficios ambientales que se derivan. 

 
 
RECOMENDACIONES 
 
 

a. Para contribuir al diálogo político nacional y sub regional 
amazónico 

 
ü Es necesario contar con un espacio de diálogo y de concertación para 

abordar temas de política forestal entre los países amazónicos. Sin 
embargo, previamente debería evaluarse los objetivos y alcances de 
este foro, así como su fortaleza técnica y posibilidades financieras. 

 
ü Se requiere la existencia de una institución que se encargue de difundir 

los alcances de los acuerdos internacionales, vigentes y en proceso, con 
el fin de que los actores forestales compatibilicen sus acciones con los 
objetivos planteados, y obtener beneficios derivados de su 
implementación, actuando al mismo tiempo como ente a través del cual 
fluiría la información hacia el exterior. Para el caso peruano, BSD como 
Secretaría Técnica de la MDCF podría asumir esta responsabilidad. 

 
ü Si bien el tema de vinculación entre MFS y lucha contra la pobreza 

puede variar de país a país, existe una preocupación común, en la 
medida que este aspecto no ha sido abordado con profundidad, es decir, 
falta mucho por hacer, aún en términos de definición de estrategias. El 
Foro Amazónico podría facilitar un intercambio de experiencias y de 
discusión sobre los distintos enfoques, de tal manera que cada país las 
aprovecharía para la estructuración de sus programas específicos. 

 
ü La amazonía constituye el último gran recurso de bosques naturales de 

la humanidad. En tal sentido, es necesario maximizar los cuidados para 
su conservación y generar oportunidades al resto del mundo para que 
realicen sus investigaciones y posibles inversiones, las que deberían ser 
objeto de una serie de condiciones. Entonces, el ponerse de acuerdo 
respecto a estas condiciones es un tema de la máxima importancia, y 
que debería ser abordado en forma conjunta. 

 
ü El TLC está próximo a funcionar en Ecuador, Colombia y Perú, por lo 

que sería beneficioso entrar a concertar esfuerzos para abordar 
mercados con políticas comunes, que si bien, en este caso, se trata sólo 
del mercado de USA, constituiría el embrión para luego incorporar otros 
países amazónicos en una primera etapa, y demás países tropicales, en 
una segunda instancia, para enfrentar con políticas y acuerdos 
comunes, los mercados internacionales. El tema aglutinante sería la 
conformación futura de una Organización de Países Productores de 
Maderas Tropicales.  

 



ü Aprovechar las fuentes de cooperación internacional que seguramente 
favorecerían la atención de solicitudes presentadas como programas a 
ser implementados por varios países. En este sentido, el Foro debería 
propiciar la identificación, gestión e implementación de proyectos de 
alcance extranacional. 

 
ü Se aprecia que en el PFN no se ha articulado la temática de los 

acuerdos internacionales, que no sólo lo debilita, sino también que 
causa la pérdida de oportunidades y que estos acuerdos se tornen 
inoperativos. Por ello, es urgente articular ambos aspectos, para lo cual 
se requiere entes en cada país que se encarguen de esta labor 
directamente. 

 
 

b. Para fortalecer los procesos de los PFN 
 
ü Los procesos de diálogo y concertación forestal en Perú, son 

fundamentales en la medida que vienen constituyéndose en una forma 
eficaz de apoyar la institucionalidad, la descentralización y la 
gobernabilidad democrática a escala nacional, regional y local. En tal 
sentido, resultaría muy conveniente sistematizar la experiencia de 
diálogo y concertación forestal en Perú y difundirla entre los países 
amazónicos y latinoamericanos. 

 
ü Mejorar la gestión de la información es primordial, de manera que llegue 

en forma rápida y oportuna a los diferentes actores forestales, 
permitiendo que esta fluya en dos direcciones del generador al usuario y 
viceversa, compartiendo información de mercados, tecnologías,  
políticas, etc., rompiendo aquellos privilegios de unos sobre los otros. 

 
ü Cada país viene implementando por separado distintas políticas en torno 

al MFS, aunque en todos los casos, se tiene el mismo objetivo central. 
Ello propicia la existencia de experiencias y conocimientos que deben 
ser compartidos entre los países amazónicos, de tal manera que puedan 
perfeccionar sus propios procesos.  

 
ü El diseño e implementación de políticas comunes en torno a algunos 

aspectos específicos es una ventaja que conviene capitalizar: tala ilegal, 
defensa de la amazonía (como grupo de países que pone a disposición 
del mundo los productos y servicios de su amazonía) , incentivos a 
inversionistas extranjeros para propiciar su apoyo al sector (MFS y 
plantaciones), etc. 

 
ü Los actores forestales representativos del sector deben presionar ante 

los órganos de gobierno para participar con su opinión en las 
negociaciones de los acuerdos CAN y TLC.  Ello supone el análisis de 
las implicancias de este acuerdo, con el, fin de que el sector tenga una 
opinión concertada al respecto, y que se tomen las acciones necesarias 
para sacar provecho económico de las ventajas derivadas y minimizar 
los impactos negativos que se pudieran generar. 



 
ü La importancia de los bosques como fuente de riqueza, de empleo y de 

instrumento de lucha contra la pobreza, tiene que ser difundida a todo 
nivel, para lo cual es necesario definir e implementar una estrategia 
comunicacional para sensibilizar a la sociedad, especialmente a los 
decisores de política, sobre estas potencialidades. 

 
 

c. Algunos criterios para priorizar iniciativas nacionales o 
proyectos pilotos transfronterizos 

 
ü Que éstos sean de naturaleza replicable, no sólo al interior del país 

involucrado, sino especialmente entre los demás países amazónicos. 
Ello implica, además, que el tema a abordar no sea de naturaleza 
específica al país en cuestión. 

 
ü Que el resultado a lograr sea significativamente mayor a la suma de los 

resultados parciales que se obtendría si cada país ejecuta la iniciativa en 
forma aislada, es decir, que incremente la eficiencia en el gasto y se 
busque sinergias. 

 
ü Que la iniciativa se base en el aprovechamiento de conocimientos, 

investigaciones y resultados previos en poder de alguno(s) de los países 
amazónicos. De lo que se trataría es de socializar estos avances en los 
demás países. Ello implica que cada país debería preparar una lista de 
aspectos en los que  se considera fuerte y con posibilidades de apoyar a 
los demás.  

 
ü Que el tema se enmarque dentro de un esquema de priorización definido 

previamente. Es decir, parecería que primero se debería hacer una 
concertación entre los países para definir y priorizar  en conjunto 
aquellos temas que merecen ser abordados en forma asociada. Esta 
probablemente debería ser la tarea a realizar urgentemente. 

 
ü La importancia de una misma iniciativas puede variar de país a país; lo 

que para unos es crucial, para otros puede ser un tema de menor 
importancia. Sin embargo, podría ser que exista un mecanismo de 
relación, en que lo que sucede en un país influye en lo que pasa en los 
demás. Específicamente, el caso más saltante sería el de la tala ilegal, 
que podría actuar como un sifón, en que un mayor control en un país 
traiga como consecuencia el agravamiento del problema en otros. Por 
ello, el criterio en este caso sería la importancia, actual y potencial, del 
tema sobre los países involucrados. 

 
ü Uno de los principales aspectos involucrados en el MFS es el enfoque 

sistémico e integral, lo cual implica que los espacios físicos a abordar 
deberían ser como mínimo, las cuencas hidrográficas. Debido a que las 
fronteras entre los países amazónicos están constituidas principalmente 
por ríos, sería conveniente que los países realicen esfuerzos integrados 



para su desarrollo, generando proyectos binacionales, y eventualmente, 
trinacionales. 

 
 

    
 

 
 
Lima, 5 de julio de 2004 
 

 
 



 ANEXO B 
 
 MEMORIAS DEL TALLER 
 
ANÁLISIS INTEGRAL DE LOS PROCESOS Y PRINCIPALES RESULTADOS 

DEL PFN EN EL PERÚ 
 
 
INTRODUCCIÓN.- 
 
De acuerdo con los t®rminos de referencia de la consultor²a para el ñan§lisis 
integral de los procesos y principales resultados del PFN en el Per¼ò suscrito 
entre el Proyecto Amazonía de la GTZ y la asociación Bosques Sociedad y 
Desarrollo ï BSD, se organizó y desarrollo el presente Taller en la sede de 
BSD en Lima el 18 de junio del 2004.  
 
El propósito principal del Taller fue evaluar participativamente los avances del 
Programa Forestal Nacional, así como la identificación de los actores y su 
relevancia en los diferentes procesos, considerando como llaves de entrada los 
siguientes temas: 
 

a. Gobernabilidad 
b. Interacciones con otros sectores 
c. Implementación de acuerdos internacionales 
d. Aspectos financieros 

 
El evento contó con la participación de actores nacionales y regionales, 
representantes de instituciones públicas, gremios empresariales y 
organizaciones de la sociedad civil. En la fase final se tuvo la presencia del Sr. 
Leoncio Álvarez, Jefe del INRENA, quien participó en la plenaria de 
presentación de las conclusiones y recomendaciones de los grupos de trabajo. 
 
 
PRINCIPALES RESULTADOS 
 
En principio se analizaron a través de grupos de trabajo los diagnósticos 
FODA, preparados durante el estudio realizado. En general hubo un 
reconocimiento marcado de las fortalezas y debilidades presentadas para cada 
tema, e igualmente para las oportunidades y amenazas. 
 
Hubieron también algunas opiniones complementarias o sugerencias nuevas, 
que se debatieron y finalmente fueron sugeridas para ser consideradas como 
elementos adicionales para el análisis final. 
 
Entre las principales sugerencias se consideraron las siguientes: 
 
Aportes del Grupo 1: 
 
FORTALEZAS 
 



Avances en la formulación de presupuestos públicos para el tema forestal, de 
manera participativa  especialmente en gobiernos regionales y municipios, pero 
es necesario que en la práctica esto se implemente. 
 

Crecientes iniciativas de instituciones de investigación agraria y forestal   por 
asumir rol de liderazgo y coordinación en la generación de ciencia y tecnología, 
las mismas que deben garantizar la respectiva transferencia de tecnología a los 
usuarios. 
 
Los proyectos financiados por cooperación internacional fortalecen 
capacidades y desarrollan experiencias piloto de MFS. 
 

Existe un marco jurídico para que las CC.NN. puedan manejar sus bosques y 
debe capitalizarse el privilegio de la participación de CC.NN. en el comercio de 
sus productos forestales a nivel internacional. 
 
 
DEBILIDADES 
 

Sentida omisión en la Ley Forestal al no considerar la participación de los 
pequeños extractores en el desarrollo forestal, Falta difusión de la Ley Forestal 
y de Fauna silvestre, y eso conlleva a la falta de aplicación de estas normas por 
los pequeños extractores  
 
Débil capacidad del ente forestal nacional para cumplir con eficiencia la 
administración y gestión del patrimonio forestal nacional, reflejada en la falta  
de preparación del personal del ente forestal para hacer el seguimiento a la 
implementación de la normatividad vigente. 
 

Escasa coordinación entre las instituciones estatales responsables del 
ordenamiento territorial y la titulación de tierras afecta la Conservación y el 
MFS, lo que se ve agravado por el no respeto ni implementación de las normas 
legales vigentes. 
 

Débil capacidad y escasa participación de gobiernos regionales y locales en la 
administración y manejo de los recursos forestales genera tensiones con el 
gobierno central 
 

No se apoya mucho la parte de los servicios ambientales y usos diferentes a la 
madera. Los actores forestales están mayormente concentrados el 
aprovechamiento del recurso maderable, o sea muy poca visión en los 
productos diferentes a la madera, como ecoturismo, servicios ambientales, 
reforestación, etc. 
 

No ha habido pronunciamiento sobre la visión de la AMAZONIA cómo debe ser. 
No hay AVAL POLÍTICO. 
 



Escasa continuidad para mantener las investigaciones forestales de largo 
plazo. 
 

Escaso capital para implementar el MFS por parte de los usuarios forestales. 
Falta de concordancia entre leyes específicas y genéricas, en especial en 
temas vinculados a la asignación de recursos económicos y financieros.  
Inversión privada mueve al sector forestal.  Mayor representatividad del sector 
privado.  Sector privado vs. Combate de la pobreza. 
 

Mayor cantidad de bosques en menos de CCNN. No se ha orientado la política 
hacia los nativos que estén en extrema pobreza. 
 

No hay sanción efectiva por las faltas a la Ley Forestal y de Fauna Silvestre y 
al Código del Medio ambiente que cometen los usuarios, lo que deriva en el 
desorden y desgobierno en muchas partes del país. 
 

Es necesario democratizar la toma de decisiones en los gobiernos regionales, 
para lograr planes estratégicos forestales con la participación de los usuarios. 
 

Fortalecer el proceso de titulación de tierras en donde técnicamente y 
legalmente este permitido. 
 

OPORTUNIDADES 
 

Apoyar la iniciativa de PROAMAZONIA para modificar la ley de tierras en la 
amazonía, con criterios técnicos bajo una óptica de desarrollo forestal y por 
capacidad de uso mayor de los suelos.. 
 

AMENAZAS 
 

Vigencia de normas legales que  promueven el reconocimiento de 
comunidades campesinas (DS. 1993) en la Selva. 
 

Falta de promoción de sistemas sostenibles del uso de la tierra, como 
agroforestería, plantaciones Forestales, etc. 
 
 
Aportes del Grupo 2: 
 
FORTALEZAS 
  

Toma de conciencia forestal por parte de la clase política, que trae como 
consecuencia la voluntad de adecuar permanentemente de marco legal forestal 
actual, haciendo viable el aprovechamiento racional de los bienes y servicios 
del bosque. 
 

Proceso de descentralización en marcha. 
 
DEBILIDADES 



 
No hay interacción entre la investigación, la docencia y los actores productivos. 
 

No se ha hecho inversión pública en la Amazonía, se nota la ausencia del 
Estado en las zonas alejadas y muchas partes del país no están integradas a la 
economía nacional y en otros casos no hay integración regional. 
 

Hay débil promoción a los negocios de los productos del MFS, es necesario 
promover la inversión privada en las áreas de las CC. NN. para generar su 
desarrollo y mejorar su calidad de vida. 
 
 OPORTUNIDADES 
 

Implementar los acuerdos y avances contenidos en el Congreso Anual Forestal 
en el marco de la Estrategia Nacional Forestal. 
 

Gestión de administración técnica y económica de los bienes y servicios 
forestales en el marco de los acuerdos internacionales suscritos por el país, 
como una forma de coordinación intersectorial para tener una posición de país 
frente a la cooperación internacional. 
 
AMENAZAS 
 
El problema de la agricultura migratoria se agrava al tratar de cumplir las metas 
de titulación del PETT, es necesario que se revise y mejore el marco jurídico de 
la Ley de Tierras. 
 

El Estado debe preocuparse en brindar las garantías necesarias a los usuarios 
forestales en las zonas donde hay presencia de narcotráfico y terrorismo, que 
promueven la tala y comercio ilegal de productos forestales, asó como reforzar 
la presencia del Estado en zonas fronterizas. 
 

Existen áreas cuya vocación natural es forestal y se esta promoviendo que 
sean vistas como áreas de aptitud agroforestal, como salida social de aquellas 
áreas deforestadas por la agricultura migratoria, pero ello conlleva a una 
ventana en las normas técnicas para talar los bosques con fines agrícolas. 
 
Aportes del Grupo 3: 

 

FORTALEZAS 

 

La mega diversidad en el Perú y sus recursos de agua disponibles, ante la 
escasez futura prevista. 

El Perú tiene experiencia en la implementación de convenios de cooperación 
internacional y en relaciones bilaterales (Fortaleza) 

 



El MFS constituye un elemento importante en la lucha contra la pobreza. 

 

DEBILIDADES 
 
Perú pertenece a la cuenca amazónica y ésta no ha fijado su posición a nivel 
internacional. 
 
Falta de continuidad en el sector público no permite trabajo de largo plazo 
(ejemplo: puntos focales). 
 
No se presta la suficiente importancia a la gestión de la información sobre 
políticas y convenios internacionales. 

 

OPORTUNIDADES 
 
La importancia de los bosques en el Peru (9º lugar) constituye oportunidad para  
convertirse en un actor principal a nivel internacional. 
 
La entrada en vigencia del CAN, por los aspectos de biodiversidad, constituye 
una oportunidad para el MFS. 
 
El TLC, de pronta implementación, constituye oportunidades de desarrollo para 
el sector. 

 

AMENAZAS 
 
Si el país no se prepara adecuadamente, el TLC podría constituir una 
amenaza.   
 

Aportes del Grupo 4: 
 
FORTALEZAS 
 
La implementación de la Ley Forestal propicia el establecimiento de una serie 
de opciones económicas nuevas (concesiones). 
 
El contexto internacional ofrece oportunidades financieras que no se 
aprovechan. 
 
DEBILIDADES 
 
Falta de catastro forestal. 
 
Los usuarios de la madera no conocen las maderas disponibles, principalmente 
entre el grupo de fabricantes de muebles. 
No existe un gremio fuerte que dialogue con la banca, el gobierno y la 
cooperación internacional. Falta de capacidad institucional para dialogar y 
negociar. 



 
No existe una política forestal para consolidar el proceso de concesiones. 
 
OPORTUNIDADES: 
 
El Acuerdo de Tarapoto constituye una opción para conseguir recursos 
financieros. 
 
Posibilidad de utilizar el vuelo forestal y/o la certificación forestal como 
garantías crediticias. 
 
Con el CAN, a entrar en vigencia el 2005, se tendrá la opción de acceder a 
fuentes de financiamiento externas. 
 
Las salidas hacia el Asia de Brasil por territorio peruano permite  la opción de 
alianzas para cubrir este mercado.   
 
AMENAZAS 
 
Algunos Gobiernos Regionales vienen amenazando el avance del proceso de 
concesiones por motivaciones políticas. 
 
 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
GOBERNABILIDAD 
 

Fortalecer el proceso de descentralización tanto a nivel de gobiernos locales 
como  gobiernos regionales, transfiriéndoles funciones en el marco de la Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre. Este proceso de transferencia debe ir 
acompañado de un programa de capacitación que busque la calificación de la 
institución receptora (acreditación) para que ella pueda brindar una eficiente 
función en un plazo relativamente corto. 
 

Es necesario difundir los alcances de la Ley Forestal en relación a las 
posibilidades del manejo de bosques por comunidades nativas y pequeños 
extractores, de los bienes y servicios que nos brinda el bosque (productos 
maderables, productos diferentes a la madera y servicios ambientales). El 
propósito final de esta difusión busca la toma de conciencia sobre las 
posibilidades del bosque, pero también se trata de establecer mecanismos para 
la implementación de estas bondades. 
 

Es necesario contar, como país, con una visión clara de lo que representa la 
Amazonía para el Perú, la misma que debe  tener el reconocimiento oficial del 
gobierno. Esta visión de futuro de la amazonía se debe construir teniendo como 
marco conceptual los principios establecidos en la Estrategia Nacional Forestal. 
 



Se precisa la revisión y orden del marco legal que rigen las titulaciones de 
tierras, paralizando las mismas en tanto se deroguen aquellas normas que 
tienen un origen ilegal (decretos que contravienen la ley) y que vienen 
aplicándose generando confusión en la población y destrucción del recurso 
forestal. Recomendando que las instituciones responsables en armonía velen 
por su estricto cumplimiento,  y  la aplicación de las sanciones pertinentes en 
caso contrario. 
 

Es necesario que la planificación del desarrollo regional se realice de manera 
democrática, concertando con los actores locales directos, para desconcentrar 
el poder de las autoridades regionales (proceso de democratización de la 
gestión regional) 
 

El estado, en el marco del proceso de ordenamiento territorial considere como 
instrumento la zonificación ecológica y económica con el componente social 
incluido, y debe orientar sus mayores esfuerzos hacia el saneamiento físico 
legal de los predios en Selva.  
 
INTERACCIONES CON OTROS SECTORES 

 

Fortalecer el proceso de implementación de la Ley Forestal a través de 
inversión pública del estado, integrando las zonas más alejadas de nuestro 
país a la economía nacional. 
 

Promover la inversión privada en el sector forestal en tierras del estado y de 
comunidades nativas para generar el desarrollo de las comunidades locales y 
así combatir la extrema pobreza. En este sentido, se debe considerar la 
necesidad de establecer reglas de juego para la inversión y la capacitación de 
los comuneros. 
 

Revalorar y promover el aprovechamiento de los productos no maderables, por 
medio del rescate de  los conocimientos ancestrales,  orientados al desarrollo 
de nuevos mercados.   
 

Promover investigación aplicada que satisfaga las necesidades de los 
productores. 
 

El estado debe velar por el derecho de propiedad intelectual  de los recursos 
fitogenéticos. 
 

Consolidar el principio de autoridad y gobernabilidad para contrarrestar la tala 
ilegal, el narcotráfico y el agitado clima social que vive el país.  
 
 
IMPLEMENTACION DE POLÍTICAS INTERNACIONALES 
 



La existencia de distintas instancias supranacionales a nivel amazónico ofrece 
la oportunidad de abordar el tema del MFS sin necesidad de crear otros 
nuevos. Si en estas instancias existentes no se está cubriendo el aspecto 
forestal, se debe presionar en forma conjunta, para su constitución  
 
Se requiere el foro amazónico, como un espacio para: 

 
a. Diseño e implementación de políticas conjuntas; 
b. Intercambio de información y experiencias en los aspectos técnico, 

económico, de mercados y de procesos; 
c. La consolidación de programas multinacionales, de mayores 

posibilidades con la cooperación técnica internacional. 
 
Las políticas de austeridad vigentes y distorsiones existentes limitan la 
presencia de delegaciones en el ámbito internacional. 
 
Se deben constituir comisiones o grupos de trabajo de interés específico para 
abordar los temas a discutirse en el foro regional.  
 
La representación debería reflejar contar con productores organizados, 
comunidad científica, INRENA, Cancillería y la sociedad civil. 
 

Se sugiere finalmente una mayor difusión de los proceso entre los Gobiernos 
Regionales. 
 

 
INSTRUMENTOS / MECANISMOS FINANCIEROS 
 
La puesta en vigencia del CAN permitirá el acceso a fuentes financieras 
externas para el apoyo del sector forestal. 
 
Se debe profundizar y acelerar el catastro forestal para permitir que los 
tenedores de concesiones forestales puedan ser sujetos de crédito 
 
 
 
Lima, 26 de junio de 2004 
 



ANEXO 1 
 

PROGRAMA DEFINITIVO DE TALLER  

 

 

09:00 ï 09:15 hrs. Presentación de la metodología a seguir durante el Taller: 
 

1. Objetivo del Taller 
 
Evaluar participativamente los avances del Programa Forestal Nacional, 
así como la identificación de los actores y su relevancia en los diferentes 
procesos, considerando como llaves de entrada los siguientes temas: 

 
Gobernabilidad 
Interacciones con otros sectores 
Implementación de acuerdos internacionales 
Aspectos financieros 

 
2. Productos esperados 
 

a. En el ámbito Nacional 
 

i. Discusión y posible modificación de los resultados del 
estudio 

ii. Identificación de estrategias y primeros pasos para la  
implementación de las recomendaciones a nivel nacional  

iii. Identificación de los actores y su rol en los procesos. 
 
b. En el ámbito Subregional 

 
i. Expectativas hacia un foro regional 
ii. Identificación de temas relevantes a discutir a nivel regional 
iii. Identificación de participantes del foro regional 

 
 

3. Procedimiento a seguir: 
 

a. Exposición introductoria, 
b. Trabajos grupales según temas considerados, 
c. Trabajos en plenarias: 
 

ü Identificación y relevancia de actores 
ü Síntesis de los trabajos grupales  
 

d. Conclusiones y recomendaciones 
 
La exposición introductoria, así como la facilitación a nivel de grupos y 
plenarias estarán bajo la responsabilidad del equipo de BSD. 
  

  



09:15 ï 09:30 hrs. Exposición introductoria (J. Dancé) 
 
Charla motivadora. Incluye breve referencia de los antecedentes y objetivos del 
trabajo de consultoría. Explicación del trabajo realizado y de los principales 
resultados alcanzados. 
 
09:30 ï 11:00 hrs. Trabajo de grupo (énfasis en el ámbito nacional)  
 
Conformación de los grupos de trabajo de acuerdo a los temas considerados:  
 

a. Gobernabilidad (J. Dancé) 
b. Interacciones con otros sectores (R. Tarazona) 
c. Implementación de acuerdos internacionales (M. 

Romero) 
d. Aspectos financieros (J. Velásquez) 

 
Se presentará en cada caso el FODA y las conclusiones de cada uno de los 
temas. Discusión de los avances. Propiciar el intercambio de opiniones sobre 
los temas mencionados y enriquecimiento de los mismos; recepción de 
propuestas. Identificación de recomendaciones y estrategias; análisis de 
viabilidad de estas estrategias.  
 
En el ámbito nacional, se tendrán como preguntas orientadoras del debate las 
siguientes: 
 
ü ¿Qué opinan los diferentes grupos sobre los resultados? ¿En cuáles de 

los resultados tienen un punto de vista diferente? ¿Y porqué? ¿Cuáles 
son los puntos de consenso y de disenso? ¿Porqué? 

 
ü A partir de las conclusiones concordadas. ¿qué recomendaciones y 

acciones debemos priorizar y tomar? ¿Cuáles son los potenciales y los 
obstáculos para realizar las recomendaciones sobre cuáles haya un 
consenso?¿Qué condiciones hay que crear para que se pueda realizar 
las recomendaciones?¿Cómo se puede crear esas condiciones?¿Cómo 
se puede trabajar con los disensos? 

 
 
11:00 ï 11:30 hrs. Coffee break. 
 
11:30 ï 13:30 hrs. Continuación de los trabajos de grupo (énfasis ámbito 
subregional) 
 
Se trata de proyectar los análisis realizados en la esfera nacional hacia el 
escenario internacional amazónico, para tal efecto el debate podrá responder 
las siguientes preguntas orientadoras: 
 
ü ¿Cuáles son las expectativas con respecto a un foro regional? ¿Cuáles 

son las dudas? ¿Cuáles son las condiciones necesarias para que se 
pueda institucionalizar un foro regional que sirva para la elaboración e 
implementación de una estrategia regional? 



 
ü ¿Cuáles son los criterios para seleccionar temas relevantes en el marco 

del PFN a discutir en a nivel regional?  
 
ü ¿Cuáles actores deben ser representados legitimados por sus grupos de 

interés en el foro regional? ¿Cómo se toma la decisión quién participe? 
 
 
13:30 ï 14:30 hrs. Almuerzo 
 
15:00 ï 16:00 hrs. Plenaria sobre identificación y relevancia de actores 
 
 Breve presentación de los criterios seguidos para el análisis y presentación de 
los resultados obtenidos: Matriz de actores según importancia y relevancia 
(Marco Romero) 
 
16:00 ï 18:00 hrs. Plenaria Final 
 
ü Síntesis de los trabajos de grupo, cubriendo los ámbitos nacional y 

regional. 
ü Conclusiones y recomendaciones 

 
 
    
Lima, 18 de junio de 2004 



ANEXO 2 
 

RELACIÓN DE PARTICIPANTES AL TALLER 
ANÁLISIS INTEGRAL DE LOS PROCESOS Y PRINCIPALES RESULTADOS 

DEL PFN EN EL PERÚ 
GTZ ï BSD 

18 de junio del 2004 
 

Nº Participantes  Institución 

1 Alejandro De La Cruz Melgar  ECOBOSQUE-PTO. MALDONADO 

2 Antonio guerrero BSD 

3 Bartolini Humberto MDCF SAN MARTIN 

4 Carlos Salazar Paz IFFS-INRENA 

5 Carlos Salinas INRENA-CIF 

6 Carlos Soria FORO ECOLOGICO  

7 Cindy Johnson GTZ 

8 Claudia Mayer GTZ 

9 Erasmo Otarola FOCALBOSQUE-IQUITOS 

10 Guillermo Andrade  Gob. Regional de Loreto 

11 Helmut  Scheuch INIIA-LIMA 

12 Hugo Carrillo BSD 

13 Hugo Che Piu  DAR 

14 Ignacio Lombardi 
Indacochea 

UNALM-CITES 

15 Jessica Ochoa MINAG-PROAMAZONIA 

16 José Dancé BSD 

17 José Velásquez BSD 

18 Luis Roman  GTZ 

19 Manuel Huaya Panduro COICAP 

20 Marco Romero BSD 

21 Melisa Palacios CONAM 

22 Nelson Larrea Lora  MINAG-PROAMAZONIA 

23 Nilda Vásquez BSD 

24 Paola alfaro BSD 

25 Ramiro Oregón BSD 

26 Raúl Santoyo PETT-Lima 

27 Ricardo Dueñas PROMPEX 

28 Roger Tarazona BSD 

29 Walter Nalvarte INIA-Pucallpa 

30 Wilfredo Ojeda CNF 

 
 
 


